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1. PARA COMENZAR

[1] Así, como ‘sociedad incivil’, con ocasión de la promulgación de 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 



R. EMERJ, Rio de Janeiro, v. 21, n. 1, p. 42 - 91, Janeiro-Abril. 2019 43

grupos que desbaratan las buenas obras de la sociedad civil. Sacan ventaja 
de las fronteras abiertas, de los mercados libres y de los avances tecnológi-

en los países con instituciones débiles y no tienen escrúpulos en recurrir a 
la intimidación o a la violencia. Su crueldad es la verdadera antítesis de lo 
que consideramos civil. Son poderosos y representan intereses arraigados 

no son invencibles”1.
Justamente a partir de esta dimensión económica y patrimonial de 

la acción de la delincuencia organizada transnacional, que ponen en serio 
riesgo el disfrute de derechos humanos2, se exhorta a los países a que ac-
túen y cooperen entre sí diseñando y ejecutando, entre otras herramientas 
jurídicas —de hard law o de soft law3—, el embargo preventivo, la incau-
tación y el decomiso. Ante su infrautilización4, se los redescubre para mini-
mizar que los infractores puedan disfrutar de sus ganancias ilegales, de 
manera personal o grupal, contribuyendo al mantenimiento y crecimiento 
de las actividades de sus empresas delictivas en un mundo cada vez más 
globalizado5. De ahí el  pareciera que, en el casino de la 
Justicia, los países han puesto un número considerable de sus  en esta 
institución del sistema penal.

[2] A nuestro juicio, se nos antoja de la máxima relevancia conocer 
no tanto lo que los diferentes sistemas jurídicos han hecho en esta tarea 
como estudiar cómo conciben el decomiso los diferentes organismos en 

1 ANNAN, K. A. (2004): “Prefacio”. En: OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL 
DELITO: Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos. Nueva York: Nacio-
nes Unidas, p. iii. Frente a esta ‘sociedad incivil’ se encuentra ‘lo civil’: “Cuando digo ‘lo civil’ quiero decir la civilización: 
los siglos acumulados de conocimientos que sientan las bases del progreso. Cuando digo ‘lo civil’ también quiero decir la 
tolerancia: el pluralismo y el respeto con los que aceptamos a los diversos pueblos y nutrimos de ellos nuestras fuerzas. 
Y, por último, quiero decir la sociedad civil: los grupos de ciudadanos, empresas, sindicatos, profesores y periodistas, los 
partidos políticos y demás grupos que desempeñan una función esencial en el funcionamiento de toda sociedad".
2 Con relación a los casos de corrupción vid. CORIOLANO, M. (2017): "El impacto negativo de la corrupción en el goce 

Naciones Unidas". En: LAMOGLIA, C. M., RODRÍGUEZ GARCÍA, N. (coords.): Administración pública & corrupción. 
Buenos Aires: Zavalía, pp. 109 y ss.
3 EBIKAKE, E. (2016): “Money laundering: An assessment of  soft law as a technique for repressive and preventive anti-
money laundering control”. Journal of  Money Laundering Control, vol. 19, n.º 4, pp. 346 y ss.
4 Así se reconoce de manera expresa en el Considerando n.º 4 de la Directiva 2014/42/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de abril de 2014, sobre el embargo y el decomiso de los instrumentos y del producto del delito en la Unión Europea (DOUE 
n.º L 127, de 29 de abril de 2014) (DIR 2014/42/UE).
5 COMISIÓN EUROPEA (2017):  

WORLD BANK GROUP (2017): Global economic prospects. A fragile recovery. Washing-
RAMIÓ MATAS, C. (2016): "El Estado 

en el año 2050: entre la decadencia y el esplendor". Revista del CLAD Reforma y Democracia, n.º 66, 5 y ss.
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los que se agrupan y a partir de cuya actuación se articulan las vías de asis-
tencia y cooperación internacional. Más en concreto, este estudio puede 
valer para alcanzar los siguientes logros:

a) saber lo que en realidad dicen —y lo que no6—, los diferentes 
instrumentos normativos supranacionales e internacionales, que día a día 
son implementados por los diferentes Estados para cumplir con sus com-

b) conocer cómo se posicionan —o no— esos organismos en los 
temas fundamentales del régimen jurídico del decomiso7

c) ver si esos planteamientos transnacionales se ajustan a la tradición 
jurídica, y a los derechos y garantías fundamentales, de cada país en con-
creto, los cuales operarán siempre como un limitante en los procesos de 

d) detectar dónde hay que fortalecer la asistencia y cooperación para 
-

vadas de las actividades de la delincuencia organizada transnacional, lo 
cual está referido tanto a materias —v. gr., el secreto bancario— como a 

como Estados fallidos8 -
gias a partir de un enfoque basado en riesgos9 que reduzca los niveles de 
impunidad10 así como los paraísos penales11

e) diagnosticar en qué países y regiones del mundo se dan las me-
cooperación a la 

integración jurídica12, con respeto a los principios de igualdad soberana e 
integridad territorial de los Estados, así como al de no intervención en los 
asuntos internos de otros Estados.

6 RODRÍGUEZ GARCÍA, N. (2017): "Dilemas en el diseño de una estrategia efectiva en la recuperación de activos pro-
cedentes de la corrupción". En: RODRÍGUEZ GARCÍA, N., RODRÍGUEZ LÓPEZ, F. (coords.): Corrupción y desarrollo. 
Valencia: Tirant lo Blanch, p. 367.
7 RODRÍGUEZ GARCÍA, N. (2016): "Delitos económicos y sistema penal: nueva estrategia en materia de recuperación 
de activos y decomiso". Presupuesto y Gasto Público, n.º 82, pp. 93 y ss.
8 PAVLIDIS, G. (2017): “Asset recovery: a Swiss leap forward?”. Journal of  Money Laundering Control, n.º 2, pp. 150 y ss.
9 LOUGHMAN, B. P., SIBERY, R. A. (2012): . Hoboken: John Wiley & Sons, Inc.
10 LE CLERCQ ORTEGA, J. A., RODRÍGUEZ SÁNCHEZ LARA, G. (coords.) (2017): Dimensiones de la impunidad 
global. Índice Global de Impunidad 2017. Puebla: Fundación Universidad de las Américas.
11 MOISEIENKO, A. (2015): “’No safe haven’: denying entry to the corrupt as a new anti-corruption policy”. Journal of  
Money Laundering Control, vol. 18, n.º 4, pp. 400 y ss.
12 ALLI TURRILLAS, I. (2016): Prevención de la delincuencia grave y organizada en la Unión Europea. Madrid: Dykinson.
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2. EL DECOMISO SEGÚN LAS NACIONES UNIDAS

[3] La mejor forma de entender cómo y por qué se han sucedido los 
cambios normativos en los ordenamientos penales y procesales penales de 
muchas partes del mundo, ya sean del common o del civil law, entre ellos el 
español, es repasar la secuencia de los principales convenios internaciona-
les auspiciados desde Naciones Unidas desde la década de los ochenta del 
siglo pasado y ver la tendencia seguida en los procesos legislativos internos 
-y también supranacionales-.

Con el paso de los años, las preocupaciones se han ido sucediendo, 

organizado transnacional y la corrupción. Y en todas ellas, además de en-
fatizarse los efectos que las comisiones de los hechos delictivos tienen 
para las víctimas directas y para las bases económicas, culturales y políticas 
de los países, amenazando su estabilidad, seguridad y soberanía, se han 

a) primera, que todos los delitos generan en favor de sus respon-
sables grandes rendimientos económicos, una parte de ellos reinvertidos 
en invadir, contaminar y corromper las estructuras de la Administración 

todos sus niveles13 -

b) segundo, que las versiones más graves de estas conductas delicti-

desarrollar instituciones y mecanismos de asistencia y cooperación jurídica 
internacional, impulsados por aquellos países que están en mejores condi-
ciones políticas e institucionales para hacerlo.

Siendo así las cosas, se ha convertido en una prioridad en la estra-
tegia internacional para combatir a los delitos más graves impulsada des-
de Naciones Unidas el privar a sus responsables de todos los elementos 
patrimoniales que les han posibilitado y permiten actuar, así como del 
producto obtenido en sus actividades delictivas, que se ha convertido en el 
principal aliciente para seguir actuando. Por ello, no se escatiman esfuer-
zos en recurrir a cualquier instrumento que permita afectar el patrimonio 
13 BIAGIOLI, A. (2008): “Financial crime as a threat to the wealth of  nations”. Journal of  Money Laundering Control, vol. 
11, n.º 1, pp. 88 y ss.
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ilícitamente obtenido14, ocupando un lugar preeminente entre todos ellos 
el decomiso.

[4] En materia de decomiso, recuperación de activos y  cooperación 
jurídica internacional, los convenios de Naciones Unidas no son los más 
acabados, los que condicionan más el quehacer de los legisladores nacio-
nales15, pero sí con los que se ha iniciado el trabajo colectivo en la pre-
vención y represión de las conductas delictivas más graves y con un cier-
to componente de transnacionalidad, sirviendo de fuente de inspiración 

además, con el objetivo último de fomentar y favorecer la cooperación 
-operativa y legislativa- entre los Estados16, de manera efectiva, para lo cual 
se revela esencial el funcionamiento de los mecanismos de seguimiento 
de las convenciones que en las mismas se establecen, y que de manera 
periódica analizan los niveles de implementación de sus disposiciones en 
los diferentes países.

[5] Naciones Unidas comenzó su acción legislativa para hacer frente, 
y en menor medida prevenir, uno de los delitos más rentables a los que se 

17. Consecuentemente, la 
Convención de Viena18 dedica en exclusiva el art. 5 al decomiso, al que en el 

algún bien por decisión de un Tribunal o de otra autoridad competente".
Partiendo de la obligación impuesta a los Estados Parte de adoptar 

medidas que sean necesarias para autorizar el decomiso:
- señala que su ámbito de aplicación comprende los estupefacientes 

14 BACIGALUPO SAGESSE, S. (2002): Ganancias ilícitas y Derecho Penal, Madrid: Centro de Estudios Ramón Areces, 
pp. 79 y ss.
15 Muchas de las ideas e instituciones que plasman son clara manifestación de soft law, a consecuencia de su ámbito geográ-

vid. KORKEA-AHO, E. (2015): “Legal interpretation of  EU framework Directives: a soft Law approach”, European 
Law Review LAPORTA SAN MIGUEL, F. J. (2014): “Gobernanza y soft law
de la sociedad internacional". En: RUIZ MIGUEL, A. (dir.): , 

MEDINA ORTEGA, M. (2009): "Soft-law: su relevancia como instrumento jurídico de la 
Unión Europea". En: BENEYTO PÉREZ, J. M., MAÍLLO GONZÁLEZ-ORÚS, J., BECERRIL ATIENZA, B. (co-
ords.): . Pamplona: 
Aranzadi, pp. 263 y ss.
16 Vid. BASSIOUNI, M. CH., GUALTIERI, D. S. (1996): "Mecanismos internacionales de control de las ganancias 
procedentes de actividades ilícitas". Revista de Derecho Penal y Criminología, n.º 6, pp. 70 y ss.
17 HUBER, B. (1990): "El comiso de las ganancias en el Derecho Penal. Con especial referencia a la legislación sobre 
drogas". Actualidad Penal, n.º 17, p. 167.
18 Convención de las Naciones Unidas, de 20 de diciembre de 1988, -
trópicas (CNUN).
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y sustancias sicotrópicas, los materiales y equipos u otros instrumentos 
utilizados o destinados a ser utilizados en cualquier forma para cometer 
los delitos previstos en la Convención, el producto derivado de ellos, así 

- recoge las modalidades de decomiso directo y el decomiso por 

preventivo e incautación de los elementos patrimoniales de los sujetos 

- atribuye competencias, no sólo a órganos jurisdiccionales, sino 
también a "otras autoridades competentes", que pueden ser tanto las poli-

- niega que las autoridades de los Estados puedan abstenerse de ac-
tuar amparándose en el secreto bancario, facultando además a sus órganos 
judiciales u otras autoridades competentes para ordenar la presentación o 

– obliga a que en todo momento las autoridades nacionales sean 

– abre la posibilidad, controvertida por su constitucionalidad desde 
siempre y hasta hoy en día19, de que cada uno de los Estados pueda invertir 
la carga de la prueba respecto del origen lícito del supuesto producto u otros 
bienes sujetos a decomiso20, en la medida en que ello sea compatible con 
19 Vid. PLANCHADELL GARGALLO, A. (2017): "La regulación del decomiso en la Ley de Enjuiciamiento Criminal: 
¿complemento necesario al Código Penal?". Revista Aranzadi de Derecho y Proceso Penal NEIRA PENA, 
A. M., PÉREZ-CRUZ MARTÍN, A. J. (2017): "El decomiso sin condena y la constitucionalidad de las presunciones 
legales sobre el origen ilícito de los bienes objeto de decomiso". En: FUENTES SORIANO, O. (coord.): El proceso penal. 
Cuestiones fundamentales NIEVA FENOLL, J. (2015): "El procedimiento de de-
comiso autónomo. En especial, sus problemas probatorios". Diario La Ley, n.º 8601, pp. 1 y ss.
20 Problemática que también se da con relación a la prueba de los delitos de blanqueo de capitales y de enriquecimiento 
ilícito. Vid. BLANCO CORDERO, I. (2017): "El debate en España sobre la necesidad de castigar penalmente el en-
riquecimiento ilícito de empleados públicos". Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología DUR-
RIEU FIGUEROA, R. (2017): 
y del terrorismo. FABIÁN CAPARRÓS, E. A. (2017): "Blanqueo de capitales, 
enriquecimiento ilícito y decomiso de bienes. Debate sobre la presunción de inocencia". En: RODRÍGUEZ GARCÍA, 
N., RODRÍGUEZ LÓPEZ, F. (coords.): Corrupción y desarrollo FERNÁNDEZ 
LÓPEZ, M. (2017): "Las presunciones en el proceso penal. Análisis a propósito del delito de enriquecimiento ilícito". En: 
ASENCIO MELLADO, J. M. (coord.): Justicia penal y nuevas formas de delincuencia
RODRIGUES DA SILVA COSTA, V. C., JUNQUEIRA RIBEIRO, L. M. (2017): "A criminalização do enrequecimento 
ilícito de agentes públicos: limites dogmáticos à intervenção penal". Revista Brasileira de Ciências Criminais, n.º 132, pp. 85 y 

CARPIO DELGADO, J. DEL (2015): "El delito de 'enriquecimiento ilícito': análisis de la normativa internacional". 
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los principios de su derecho interno y con la naturaleza de sus procedi-
mientos judiciales y otros procedimientos21

- respetando los principios de igualdad soberana y de integridad te-
rritorial de los Estados y de la no intervención en los asuntos internos de 

dimensión internacional, particularizando los mecanismos y actuaciones de 
cooperación y asistencia judicial recíproca que se recogen en los arts. 6 y ss. 
CNUN22

fondos derivados de su venta, y qué destino darle a los mismos.
Con disposiciones como las señaladas, y siempre preservando las 

disposiciones fundamentales de sus respectivos ordenamientos jurídicos 
internos, la Convención pretende alcanzar su propósito, declarada en el 
Preámbulo, de ser un instrumento:

orgánico y de cooperación jurídica internacional se puede observar en la 

- operativo, puesto que no en vano muchas de las disposiciones más 
novedosas están referidas a técnicas especiales de investigación, aprove-
chables para asegurar tanto las responsabilidad penales y civiles como las 

enjuiciamiento de los responsables de los hechos delictivos se esmeren 
en asegurar que cualesquiera facultades discrecionales contempladas en 
la Convención, una vez que sean conformes con su Derecho interno, se 

Revista General de Derecho Penal PÉREZ CEBADERA, M. A. (2015): “Decomiso ampliado: A vueltas 
con la prueba del origen del patrimonio”. En: DEMETRIO CRESPO, E. A., GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO, N. 
(dirs.): RO-
DRÍGUEZ GARCÍA, N., ORSI, O. G. (2015): "El delito de enriquecimiento ilícito en América Latina: tendencias y per-
spectivas". Cuadernos de Política Criminal MUZILA, L., MORALES, M., MATHIAS, M., BERGER, 
T. (2012): . Washington: International Bank for Reconstruction 
and Development/The World Bank, pp. 27 y ss.
21 Y para hacerlo ello factible, e intentar salvar las dudas de constitucionalidad, el decomiso se reorienta, como señalara 
VERVAELE, J. A. E. Revista Penal, n.º 2, p. 68, 

in rem), quedando muy reducidas su relación con la persona (ad personam) y 
con el hecho penal (mens rea–actus reus
pudieran adoptarse.
22 Vid. PALOMO DEL ARCO, A. (2004): "Asistencia internacional en la delincuencia económica", VV.AA.: El fenómeno 
de la internacionalización de la delincuencia económica. Madrid: Consejo General del Poder Judicial, p. 105 y ss., quien realza a esta 
Convención como uno de los antecedentes fundamentales en la creación de procesos internacionales de asistencia judicial.
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respecto de esos delitos teniendo debidamente en cuenta la necesidad de 
ejercer un efecto disuasivo en lo referente a la comisión de esos delitos 
(art. 3.6 CNUN).

-
cultar que los delincuentes se enriquezcan y disfruten de los enormes 

-
iteración de sus conductas y para obstaculizar la acción de la Justicia, 
por cuanto se va a dar cabida al delito de blanqueo de capitales que, de 

23, dato 
que no conviene olvidar a la hora de estudiar la doctrina jurisprudencial 
surgida en materia de decomiso, esencialmente de la Sala Segunda del 
Tribunal Supremo. Un instrumento  del que también se dotó el 
ordenamiento jurídico español y en el que algunos, en aquél momento, 
creyeron ver una debilidad "o un exceso, según se mire" del Estado, que 
al ver cómo ha fracasado la Administración de Justicia en la persecu-

24. En 
la actualidad el blanqueo de capitales se ha independizado a nivel interno e 
internacional25, si bien mantiene una relación fundamental con el crimen 
organizado y la corrupción26, debido a las enormes cantidades de dinero 
que se generan con las conductas ubicables en ese concepto.

23 FABIÁN CAPARRÓS, E. A. (1993): "Consideraciones de urgencia sobre la Ley Orgánica 8/1992, de 23 de diciembre, 
Anuario de 

Derecho Penal y Ciencias Penales MANZANARES SAMANIEGO, J. L. (1988): "Aproximación al 
comiso del nuevo artículo 344 bis e) del Código Penal (Ley Orgánica 1/1988, de 24 de marzo, de reforma del Código 

Boletín de Información del Ministerio de Justicia, 
n.º 1500-1502, pp. 3795 y ss.).
24 PALOMO DEL ARCO, A. (2004): "Asistencia internacional en la delincuencia económica", VV.AA.: El fenómeno de la 
internacionalización de la delincuencia económica. Madrid: Consejo General del Poder Judicial, p. 110.
25 KEESOONY, S. (2016): “International anti-money laundering laws: the problems with enforcement”. Journal of  Money 
Laundering Control, vol. 19, n.º 2, pp. 132 y ss.; BERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE, I., FABIÁN CAPARRÓS, E. A. 
(2011), "La «emancipación» del delito de blanqueo de capitales en el Derecho penal español". En: MUÑOZ CONDE, F., 
LORENZO SALGADO, J. M., FERRÉ OLIVÉ, J. C., CORTÉS BECHIARELLI, E., NÚÑEZ PAZ, M. A. (dirs.): Un 

. Valencia: Tirant lo Blanch, pp. 117 y ss.
26 LEVI, M. (2015): “Money for crime and money from crime: Financing crime and laundering crime procedes”. Euro-
pean Journal on Criminal Policy and Research AI, L. (2012): “A cost-effective strategy of  implementing 
international anti-corruption initiatives”. Journal of  Money Laundering Control, vol. 16, n.º 1, pp. 83 y ss. Tal y como señala 
FABIÁN CAPARRÓS, E. A. (2013): "Corrupción y delincuencia socioeconómica: cohecho transnacional y blanqueo de 
capitales". Cuadernos Digitales de Formación, n.º 8, p. 3, entre la corrupción y el lavado de activos hay una relación de mutua 
interacción, por cuanto en ocasiones es "[ ] la corrupción la que sirve al blanqueo, relajando deliberadamente el control 

detraídas del ejercicio ilícito del poder público".
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[6] Mucho más lacónica se mostró Naciones Unidas pocos meses 
después con ocasión del 27, y eso que su objeto esen-

-

de terroristas y de organizaciones terroristas, materia que es motivo de una 
profunda preocupación para la comunidad internacional, que es conscien-
te de que el número y la gravedad de los actos de terrorismo internacional 

internacional entre los Estados con miras a elaborar y adoptar medidas 

para reprimirlo mediante el enjuiciamiento y el castigo de sus autores28.
Tan sólo en el art. 8 CNUFT se concentran las menciones al deco-

miso, muy básicas, siempre con respeto a los principios jurídicos internos 
de cada uno de los Estados:

-
ción, la detección y el aseguramiento o la incautación de todos los fon-
dos utilizados o asignados para cometer los delitos de terrorismo, así 

– estudiar la posibilidad de celebrar acuerdos entre los Estados con 
-

- analizar los Estados la conveniencia de utilizar los fondos proce-
dentes de los decomisos para indemnizar a las víctimas - o a sus familiares 

- tutelar de manera efectiva, en la aplicación de estas previsiones, los 
derechos de los terceros de buena fe.

Ante la ausencia de mayores concreciones normativas sobre el de-
comiso, nada ha impedido que se tomaran como elementos referenciales 
esenciales en este ámbito las disposiciones que hemos citado de la Con-
vención de Viena.

27 Convenio de las Naciones Unidas, de 9 de diciembre de 1999, para la represión de la Financiación del Terrorismo (CNUFT).
28 Preámbulo CNUFT.
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[7] Entrados ya en el siglo XXI, Naciones Unidas concentró sus 
esfuerzos en promover la cooperación de los países para prevenir y com-

hechos delictivos en sí mismos considerados, como el afán de generar 
lucro que sirve de acicate a estos delincuentes29, los cuales actúan, en la 
mayor parte de las ocasiones, no de forma fortuita sino de manera estable, 
organizada y mantenida en el tiempo.

La Convención de Palermo30 penaliza, en general, “delitos graves”31, y, en 
particular, la participación en un grupo delictivo organizado (art. 5 CNU-
DOT), el blanqueo del producto del delito (art. 6 CNUDOT), la corrup-
ción (art. 8 CNUDOT) y la obstrucción de la justicia (art. 23 CNUDOT).

Además, en el art. 1 CNUDOT se establece la obligación de que 
los Estados establezcan la responsabilidad de las personas jurídicas, pero 
sin mojarse en cuanto a su naturaleza -puede ser de índole penal, civil o 
administrativa-, si bien si añade dos matices esenciales: por un lado, que 
los Estados se aseguren que las sanciones -penales o no penales, incluidas 

sin perjuicio de la responsabilidad que incumba a las personas naturales 
que hayan perpetrado los delitos la cual quedará determina en el corres-
pondiente proceso penal32.

bienes por decisión de un tribunal o de otra autoridad competente" (art. 
2.g) CNUDOT), el art. 12 CNUDOT se dedica al decomiso e incautación, 
con una redacción, en muchas partes, muy similar a la contenida en la Con-
vención de Viena, pudiendo destacar del mismo las siguientes cuestiones:

- se declaran decomisables el producto del delito, los bienes, equipo 
u otros instrumentos utilizados o destinados a ser usados en la comisión 

vid. BLANCO CORDERO, I., SÁNCHEZ GARCÍA DE PAZ, I. (2000): "Principales instrumentos internacionales (de 
-

nización criminal y los problemas de la aplicación de la ley penal en el espacio". Revista Penal, n.º 6, pp. 3 y ss.
30 Convención de las Naciones Unidas, de 15 de noviembre de 2000, contra la Delincuencia Organizada Transnacional (CNU-
DOT).

máxima de al menos cuatro años o con una pena más grave".
32 NEIRA PENA, A. M. (2017): La instrucción de los procesos penales frente a las personas jurídicas
GIMENO BEVIÁ, J. (2016): Compliance y proceso penal. El proceso penal de las personas jurídicas. Pamplona: Civitas.
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de los delitos, y también los ingresos u -
ducto del delito, de bienes en los que se haya transformado o convertido 
el producto del delito o de bienes con los que se haya entremezclado el 

- se permite el decomiso por sustitución con relación a bienes cuyo 

se ha transformado o convertido parcial o totalmente en otros bienes, o 
bien cuando el producto del delito se ha mezclado con bienes adquiridos 

- se ordena a los Estados el que adopten las medidas que sean nece-

- también se les encarga facultar a sus tribunales u otras autoridades 
competentes el poder exigir la presentación o la incautación de documen-

los Estados no podrán negarse a colaborar en este punto amparándose en 

- se manda proteger la situación jurídica de los terceros de buena fe 

- de forma más laxa en las formas que en la Convención de Viena, 
en la que como hemos referenciado de forma expresa se habla de "inver-

a los Estados Parte a considerar la posibilidad de exigir a un delincuente 
que demuestre el origen lícito del presunto producto del delito o de otros 
bienes expuestos a decomiso, en la medida en que ello sea conforme con 
los principios de su Derecho interno y con la índole del proceso judicial u 

El art. 13 CNUDOT se dedica íntegramente a la cooperación in-
ternacional para el decomiso, un plus con relación a la simple asistencia 
judicial que hemos señalado que era objeto de tratamiento en la Conven-
ción de Viena, y que en esta se establece con carácter general en el art. 18 
CNUDOT.

Finalmente, con relación a la disposición del producto del delito o 
de los productos decomisados, el art. 14 CNUDOT mantiene el criterio de 
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será establecida por el Derecho interno y los procedimientos administrati-
vos de cada Estado. No obstante, cuando se trata de bienes decomisados 
a raíz de la solicitud de otro Estado Parte, se busca que el requerido dé 
consideración prioritaria a la devolución del producto del delito, o de los 

las víctimas del delito, o devolver ese producto del delito o esos bienes a 
sus propietarios legítimos. Igualmente, se admite la celebración de acuer-
dos entre el Estado que emite la solicitud y el Estado requerido, para que 
los fondos -total o parcialmente- se depositen en una cuenta destinada a 
satisfacer en los países en desarrollo o con economías de transición, las 

a organismos intergubernamentales especializados en la lucha contra la 
delincuencia organizada, o simplemente se repartan entre ellos.

[8] La Convención de Mérida33, además de promover la integridad, la 
obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los asuntos y los bie-

cooperación internacional y la asistencia técnica en esa prevención y lucha 
contra la corrupción, incluida la recuperación de activos.

Esta línea de trabajo viene marcada al haber podido constatar, se-
gún reza el Preámbulo:

- los vínculos que se dan entre la corrupción y otras formas de de-
lincuencia, en particular la delincuencia organizada y la delincuencia eco-
nómica, incluido el blanqueo de dinero34;

- las vastas cantidades de activos que entrañan los casos de corrup-
ción, los cuales pueden constituir una proporción importante de los recur-
sos de los Estados, y que amenazan la estabilidad política y el desarrollo 

- que el enriquecimiento personal ilícito puede ser particularmente 
nocivo para las instituciones democráticas, las economías nacionales y el 

33 Convención de las Naciones Unidas, de 31 de octubre de 2003, contra la Corrupción (CNUC).
34 ROSE-ACKERMAN, S., PALIFKA, B. (2016):  (2.ª ed.). Cam-
bridge: Cambridge University Press., pp. 294 y ss.
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- la necesidad que se da a nivel mundial de prevenir, detectar y di-
-

quiridos ilícitamente, así como de favorecer la cooperación internacional 
para la recuperación de activos.

Al estar tan reciente la Convención de Palermo, se utilizan las mis-
mas fórmulas que en ella para regular en el art. 31 CNUC los aspectos 
básicos del decomiso, referidos en este caso, lógicamente, a los bienes, 

los delitos de corrupción35. Por tanto, un tratamiento en detalle del deco-
-

trimoniales susceptibles de ser decomisados-, en la adopción de medidas 
cautelares -como el embargo preventivo- para asegurar su ejecución, en la 

los bienes -o su realización dineraria- que hayan sido decomisados.
El Capítulo IV de la Convención está dedicada a la cooperación ju-

rídica -policial, judicial y administrativa- y a la asistencia judicial recíproca 
entre los países, y el Capítulo V al desarrollo de uno de los pilares básico 
de la Convención: la recuperación y la restitución de los activos proceden-
tes de la corrupción36.

En el art. 52 CNUC se recogen un conjunto de medidas para pre-
venir y detectar las trasferencias de productos del delito, lo que implica 

clientes, adoptando medidas razonables para determinar la identidad de 

35 La "corrupción" entendida como término referencial, como un concepto jurídico indeterminado y no un delito en con-

generalmente reconocidos en los distintos ordenamientos jurídicos, el término corrupción denotará los actos previstos en 
la presente Convención, independientemente de que se atribuyan a un funcionario público o privado, así como cualesqui-

-
dades futuras de penalizar nuevos actos de corrupción o de adoptar medidas de lucha contra tales actos". Siendo así, en el 

-

vid. OLIVERA SERRANO, J. L. (coord.) (2012): Libro Blanco de mejores prácticas en recu-
peración de activos JORGE, G. (coord.) (2008): Recuperación 
de activos de la corrupción. Buenos Aires: Editores del Puerto.
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-
nida por o a nombre de personas que desempeñen o hayan desempeñado 
funciones públicas prominentes y de sus familiares y estrechos colabo-
radores -conocidos como Personas Expuestas Políticamente(PEP)37-. De 
igual forma, se busca frenar las operaciones de los bancos que no tengan 

-
lación. Y, también, que los Estados compartan con otros la información 

los funcionarios públicos.
Sobre la recuperación directa de activos por parte del Estado perju-

dicado, en el art. 53 CNUC se pretende, por una parte, que los Estados re-
conozcan a otros su derecho a interponer una acción civil para determinar 
la titularidad o propiedad de los bienes adquiridos mediante la comisión 

a ordenar a quienes los han cometido, a resarcir o indemnizar en daños 
y perjuicios al Estado que resulte perjudicado y que se permita a los tri-
bunales u otras autoridades competentes, a reconocer en relación con el 
comiso, el derecho de propiedad de otro Estado Parte sobre los bienes que 
se han adquirido mediante la comisión de un delito de los ya mencionados.

De igual forma se articulan mecanismos de recuperación de activos 
a través de la cooperación internacional para el decomiso (arts. 54 a 56 
CNUC), previendo facultades importantes en tanto en cuanto con fre-
cuencia los delincuentes procuran ocultar el producto, los instrumentos 

intentos de los organismos de aplicación de la ley para localizarlos e in-
cautarlos38.

En lo relacionado con la restitución y disposición de lo decomisa-
do, el art. 57 CNUC contempla tres clases de bienes: los fondos públicos, 

37 ALCALDE GUTIÉRREZ, E., RODRÍGUEZ SOLER, L. (2014): "Las Personas Expuestas Políticamente y la preven-
ción del blanqueo de capitales". Boletín Económico del ICE BLANCO CORDERO, I. (2014): "Las 
personas expuestas políticamente (PEP). Riesgo de blanqueo para los sujetos obligados". En: VERÍSSIMO DE CARLI, 
C., FABIÁN CAPARRÓS, E. A., RODRÍGUEZ GARCÍA, N. (coords.): 

SERIO, M. (2008): “Politically exposed 
Journal of  Money Laundering Control, vol. 

11, n.º 3, pp. 269 y ss.
38 OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO (2012): Guía legislativa para la 
aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (2.ª ed.). New York: United Nations, p. 220.
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el producto de los demás delitos contemplados en la Convención y los 

haya tomado en cuenta la situación de los terceros de buena fe:
- cuando se trate de fondos públicos que han sido objeto de malver-

sación, peculado o blanqueo, el Estado requerido los devolverá al Estado 

- cuando se trate del producto de cualquier otro delito previsto en la 
Convención, los bienes decomisados serán devueltos al Estado requirente 
si éste demuestra su propiedad anterior sobre ellos, o si ha sufrido daños 

- los bienes decomisados en cualquier otro caso deberán restituirse 
prioritariamente al Estado requirente, a sus propietarios legítimos anterio-
res, o se dedicarán a la indemnización de las víctimas del delito.

Por último, reseñar que en el art. 58 CNUC se hace mención a algu-

de activos sea mayor. Concretamente, a que los países piensen en la posi-

de recibir, analizar y dar a conocer a las autoridades competentes todo 
-

nada con actos de corrupción. Una materia en la que los países están más 
-

rismo -con las Unidades de Inteligencia Financiera-39 40, 

Recuperación -y Gestión- de Activos41, debiendo entre todas ellas estar 
coordinadas tanto en la prevención como en el combate de los fenómenos 
39 Vid. VERVAELE, J. A. E. (2017): "Uso de información de inteligencia en el proceso penal". En: MORENO CAT-
ENA, V., ARNÁIZ SERRANO, A. (dirs.): . Valencia: Tirant lo 
Blanch, pp. 27 y ss. y, además, el Documento de Trabajo de la Comisión Europea, de 26 de junio de 2017, sobre la mejora de 
la cooperación entre las Unidades de Inteligencia Financiera de la Unión Europea
Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo, de 26 de junio de 2017, 

40 En el caso de España, con la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones prevista en el art. 6 de la Ley 17/2003, de 29 
de mayo,  (BOE n.º 129, de 30 
de mayo de 2003). En esta materia vid. VV.AA. (2009): Estrategia Nacional sobre Drogas 2009-2016. Madrid: Ministerio de 

ZARAGOZA AGUADO, J. A. (2006): "La nueva regulación del comiso de bienes en el Código 
Penal y en el Derecho comparado". Cuadernos de Derecho Judicial, n.º 10, pp. 20 y ss.
417 GARRIDO CARRILLO, F. J. FUENTES SO-
RIANO, O. (coord.): El proceso penal. Cuestiones fundamentales PERRINO PÉREZ, 
A. L., JAÉN VALLEJO, M. (2016): . 
Madrid: Dykinson.
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delictivos en los que son competentes y que tan interrelacionados entre sí 
están42, máxime cuando tienen carácter transnacional43.

3. EL DECOMISO SEGÚN EL CONSEJO DE EUROPA

[9] Es sabido, y reconocido públicamente44, que desde la segunda 
mitad del siglo XX el Consejo de Europa ha jugado un papel esencial en 

de Naciones Unidas, que siempre ha tomado los tratados y convenios del 
Consejo de Europa como una fuente de inspiración prioritaria.

El decomiso, relacionado con el blanqueo de capitales y con la co-
rrupción, no ha sido una excepción en su línea de trabajo primordial en 
los últimos años en orden a proteger a la sociedad con una política penal 
común.

[10] En 1990 se aprobó el Convenio de Estrasburgo45, considerando que 
la lucha contra los delitos graves, que constituye un problema con una di-
mensión cada vez más internacional, requiere del uso de métodos moder-
nos y efectivos a escala internacional, en especial, aquellos que posibiliten 
el privar a los delincuentes del producto del delito46.
42 Como señala la OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO (2010): Guía 
técnica de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. New York: United Nations, pp. 233 y ss., con carácter general 

1.ª) Funcionan como un depositario para centralizar la información sobre blanqueo de dinero, en general procedente de 

difusión de esa información.
2.ª) Llevan a cabo una "función de análisis" consistente en procesar la información que reciben y agregar datos útiles sobre 

otras bases de datos gubernamentales a las que las dependencias tienen acceso, las fuentes del dominio público, entidades 

puede incluir la realización de actividades de investigación con un análisis estratégico y/o estadístico que se compartiría 
con otras autoridades encargadas de hacer cumplir la ley en relación, por ejemplo, con el desarrollo de nuevas tendencias 

investigación iniciales.
3.ª) Las dependencias sirven para facilitar, de manera activa y reactiva, el intercambio de información sobre operaciones 

cumplir la ley, regulatorios o judiciales.
43 YASAKA, N. (2017): “Knowledge management in international cooperation for anti-money laundering”. Journal of  
Money Laundering Control, vol. 20, n.º 1, pp. 27 y ss.
44 RUIZ VADILLO, E. (1985): "Algunas consideraciones sobre la contribución del Consejo de Europa al desarrollo y 
perfeccionamiento del Derecho Penal". Revista General de Derecho, n.º 489, pp. 1715 y ss.
45 Convenio , hecho en Estrasburgo el 8 de noviembre 

BOE n.º 252, de 21 de octubre de 1998) (CCOEE).
46 Cfr. Preámbulo CCOEE.
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Ya con la rotulación del Convenio, en el que se alude al blanqueo, el 
seguimiento, el embargo y el decomiso de los productos del delito, se deja 

y más detallado en muchos de los aspectos, lo cual es posible teniendo pre-
sente que el número de Estados que se tienen que poner de acuerdo son 
notablemente menos, y en la mayoría de los casos tienen amplios puntos 
en común en sus tradiciones jurídicas y en los códigos actuales.

Sorprendentemente, el término "decomiso", que aparece en el título, 
-

sanción o medida ordenada por un tribunal en virtud de un procedimiento 

consideración peyorativa y se utiliza como sinónimo de decomiso.
En los artículos siguientes:

delito —e, indirectamente, las ganancias47

-

- se ordena a los Estados, en términos generales, que adopten me-
didas legislativas y de otro tipo

que puedan ordenar la presentación o el embargo de archivos bancarios, 

- se encomienda a los Estados que estudien la posibilidad de adop-
tar técnicas indagatorias especiales que faciliten la investigación y segui-

-
quier delito48, se deja libertad a los países para que en el momento de 
vincularse de alguna forma al Convenio puedan formular reservas para 
limitar en su territorio la aplicación del Convenio a los delitos o categorías 

que ser excluidas-.
48 Exactamente, a aquellos que “…generen un producto” (art. 1.e) CCOEE).
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-
hesión al Convenio, complica la armonización legislativa de los países en 

49, lo que años más tarde, 
cuando menos para sus países, trató de ser corregido por la Unión Euro-
pea con la AC 98/699/JAI50.

Después de regular en el art. 6 CCOEE los delitos de blanqueo, el 
centro del Convenio de Estrasburgo lo conforma el Capítulo III (arts. 7 a 
35), dedicado a la cooperación internacional con relación a la cual se pre-

pidiendo a los Estados que atiendan a las solicitudes:

consista en el requerimiento de pago de una cantidad de dinero corres-

- por otro, de auxilio en la investigación y medidas provisionales con 

de mencionar.
Tomando como punto de partida estos principios y medidas generales 

-

a través de medidas provisionales y la ejecución del comiso a través de la orden 
respectiva, sea porque el Estado ejecute la orden dictada por el órgano judicial 
del Estado peticionario, o la emitida por sus propias autoridades competentes. 

-
dicar que será el que señale la legislación nacional del Estado requerido, salvo 
que se acuerde por los países implicados algo diverso.

[11] Este Convenio de Estrasburgo fue actualizado y sustituido por 
el Convenio de Varsovia51 -
rismo (art. 2 CCOEV).

49 Igualmente se hace, con relación a los delitos de blanqueo, en el art. 6.4 CCOEE.
50 Acción Común 98/699/JAI, de 3 de diciembre de 1998, adoptada por el Consejo sobre la base del artículo K.3 del 
Tratado de la Unión Europea, -
mentos y productos del delito (DOUE n.º L 333, de 9 de diciembre de 1998).
51 Convenio , hecho en 

BOE n.º 155, de 26 de junio de 2010) 
(CCOEV).
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52- como "... una 
sanción o medida ordenada por un tribunal en virtud de un procedimiento rela-

De las disposiciones generales sobre comiso, destacamos:
– pueden ser decomisados los instrumentos, los bienes —blanquea-

dos53— y los productos del delito, tanto directos como indirectos54

- se permite el comiso por sustitución sobre los bienes cuyo valor 

- se declara expresamente en varios pasajes que los bienes lícitos del 
sujeto pasivo también pueden resultar investigados y alcanzados por las 

- se establecen cautelas para cuando al llevar a efecto la congelación, em-
bargo o comiso el producto se ha transformado o convertido en otros bienes, 

- los Estados Parte tienen reconocidas variadas facultades con rela-
ción a los delitos que pueden dar lugar al comiso: por un lado, pueden hacer 
reservas para limitar la aplicación del comiso55 en los delitos de blanqueo de 
capitales y en las categorías de delitos previstas en el Anexo al Convenio56

por otro, pueden prever el comiso con carácter obligatorio con relación a 
ciertos delitos, siempre que los mismos puedan dar lugar al comiso57

- se pide a los Estados que prevean quién y cómo tienen que gestio-

52 El sustantivo y el verbo son usado indistintamente en su articulado.
53 Así es pedido por el art. 3.1 CCOEV, mención que no era legalmente necesaria por cuando esta clase de bienes ya for-
man parte del producto del delito en la consideración que la Convención da a esta palabra.

u obtenido directa o indirectamente de un delito" (art. 1.a) CCOEV). Y más: el art. 5.c) CCOEV exige a los Estados que 
adopten las medidas que sean necesarias para garantizar la congelación, el embargo y el comiso de "as rentas u otros 

bienes con los que se haya mezclado el producto del delito, hasta el valor estimado del producto mezclado, de la misma 
manera y en la misma medida que el producto".
55 Declarando formalmente, como se recoge en el art. 3.2 CCOEV, que se aplicará "... [ú]nicamente en la medida en que 
el delito sea punible con una pena de privación de libertad o una medida de seguridad de una duración máxima superior 
a un año. No obstante, cada Parte podrá realizar una declaración en relación con esta disposición respecto del comiso del 

nacional o en el marco de la cooperación internacional, en virtud de la legislación nacional e internacional en materia de 

56 El 22 de octubre de 2014 se enmendó el Anexo al Convenio, en el que se listan los delitos a los que es aplicable el 
BOE n.º 294, de 9 

de diciembre de 2015).

otros delitos graves.
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- se encomienda en los arts. 12 y siguientes CCOEV un papel esen-
58 

de los delitos de los que trae causa, a las Unidades de Inteligencia Finan-
ciera59, a las que se pide que cooperen entre sí60.

Tal y como hemos visto que se hacía en el ámbito de Naciones 
Unidas, el art. 3.4 CCOEV, de manera clara pero sin utilizar la expresión 
inversión de la carga de la prueba, el art. 3.4 CCOEV obliga a los países a 
adoptar, siempre que ello sea compatible con los principios de su Derecho 
interno, "...medidas legislativas o de otra índole que sean necesarias para 

interno, que el autor demuestre el origen de sus bienes sospechosos de ser 
producto o de otros bienes que puedan ser objeto de comiso".

Finalmente, siguiendo la tendencia surgida en el Convenio de Es-
trasburgo, de manera prolija los arts. 15 a 45 CCOEV se dedican a regular 
las condiciones en las que tiene que ser prestada la cooperación interna-
cional por los Estados Parte, prestando especial atención los arts. 23 a 27 
CCOEV cuando la misma está referida al comiso de bienes.

4. EL DECOMISO SEGÚN LA UNIÓN EUROPEA

[12] En materia penal y procesal penal, desde hace más de veinte 
años la Unión Europea está considerada como el mejor laboratorio de 

58 En el art. 13.3 CCOEV se impone a los Estados la obligación de adoptar las medidas legislativas necesarias para: a) 
Exigir que las personas físicas y jurídicas que se dediquen a actividades que sean especialmente susceptibles de ser utiliza-

operaciones, la formación de personal y el establecimiento de políticas y procedimientos internos y adaptados, cuando 
proceda, a la magnitud y la naturaleza de las actividades. b) Prohibir, cuando proceda, a las personas mencionadas en la 
letra a) revelar el hecho de que se ha transmitido un informe de operación sospechosa o de información conexa o de 
que se está realizando o puede realizarse una investigación por blanqueo. c) Garantizar que las personas a que se hace 

que cumplan sus obligaciones en materia de lucha contra el blanqueo de dinero. En su caso, estos dispositivos pueden 
adaptarse en función del riesgo.
59 En el art. 1.f) CCOEV se establece que la Unidad de Inteligencia Financiera será un organismo nacional central encar-
gado de recibir -y, en la medida en que se le permita, de solicitar-, analizar y transmitir a las autoridades competentes las 

Recomendación 29 del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), y la nota interpretativa que a la misma se ha 
efectuado. Vid. GAFILAT (2015): 
y de la proliferación. Las Recomendaciones del GAFI. Buenos Aires: Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica, pp. 98 y ss.
60 Vid. los arts. 46 y 47 CCOEV.
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integración penal regional61, en el que se trabaja tanto por las acciones de-
lictivas que se producen en Europa, como las que se hacen contra Europa, 
todo ello de manera acorde a cómo se viene trabajando fundamentalmen-
te en Naciones Unidas, en la Organización de Estados Americanos, en 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico y en el 
Consejo de Europa, en aras a erradicar los espacios de impunidad62.

Uno de sus ámbitos de actuación más desarrollados es el que tiene 
que ver con el combate al fraude, a la corrupción, al blanqueo de capitales 
y a los delitos económicos63, en orden a proteger, en última instancia, los 

materia de Derecho Penal, de Derecho Procesal penal, e inclusive desde la 
perspectiva orgánica, en la que se viene trabajando en la creación de una 
Fiscalía Europea64.

Tomando como referente la actividad legislativa en materia penal 
del Consejo de Europa, progresivamente, con la sucesión de los Tratados 
de Maastricht, Ámsterdam, Niza y Lisboa, se ha ido pergeñando, en la 

 de la que se hablaba en la Declaración Schuman, 
un espacio común integrado, cada vez más amplio -de la 
de los Seis a la Unión de los veintiocho-, que entre otros objetivos se marca el 
ofrecer a sus ciudadanos un espacio de libertad, seguridad y justicia sin 
fronteras interiores, en el que esté garantizada la libre circulación de per-
sonas conjuntamente con medidas adecuadas en materia de prevención y 
lucha contra la delincuencia" (art. 3.2 TUE). En orden a ello, la Unión se 
esforzará por garantizar un nivel elevado de seguridad mediante medidas 
de prevención de la delincuencia y de lucha en contra de ella, medidas de 
coordinación y cooperación entre autoridades policiales y judiciales y otras 
autoridades competentes, así como mediante el reconocimiento mutuo de 

61 MANACORDA, S. (1999): La corruzione internazionale del pubblico agente. Linee dell’indagine penalistica. Napoli: Jovene, pp. 
206 y ss.
62 SZAREK-MASON, P. (2011): “The European Union policy against corruption in the light of  international develop-
ments”. En: ECKES, C., KONSTADINIDES, T. (edits.): Crime within the Area of  Freedom, Security and Justice. A European 
Public Order. Cambridge: Cambridge University Press, pp. 43 y ss.
63 Y, a consecuencia de ello, el comiso. Vid. RODRÍGUEZ PUERTA, M. J. (2009): "La política europea en materia de 
comiso". En: TAMARIT SUMALLA, J. (coord.): Las sanciones penales en Europa, Pamplona: Aranzadi, pp. 399 y ss.
64 Sobre la misma, prevista en el art. 86 TFUE, vid. MORENO CATENA, V. (2014): Fiscalía Europea y derechos fundamen-
tales RODRÍGUEZ GARCÍA, N. (2013): "Aprendiendo del pasado en el proceso de creación 
de la Fiscalía Europea". Revista General de Derecho Europeo MORÁN MARTÍNEZ, R. A. (2011): "La 
nueva Decisión de Eurojust y la previsión del Tratado de Lisboa de la creación, a partir de Eurojust, de la Fiscalía Euro-
pea". Cuadernos Digitales de Formación, n.º 4, pp. 1 y ss.
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las resoluciones judiciales en materia penal65, de acuerdo a los principios 
de legalidad, subsidiariedad y proporcionalidad, y, si es necesario, mediante 
la aproximación de las legislaciones penales (art. 67.3 TFUE). Y todo ello 
con un claro contrapunto: respetando los derechos fundamentales y las 

66, y además las tradiciones jurídicas y 
los principios constitucionales de cada uno de los países.

En la 67, que es el punto de partida de las relaciones 

siglo pasado se han ido sucediendo en la Unión Europea acciones comu-
nes, decisiones marco y directivas en materia penal y procesal penal, cada 
día más amplias en su contenido y obligaciones para los Estados68, pero 

que en cada uno de ellos se haga a su sistema jurídico interno69.
El estudio de cómo se han implementado cada una de las normas 

permite evidenciar, por un lado, los diferentes niveles de compromiso en-
tre los veintiocho países miembros en la prevención y represión de la de-
lincuencia grave que tenga dimensión transfronteriza70, y, por otro, el cómo 
65 FAGGIANI, V. (2016): "El principio de reconocimiento mutuo en el espacio europeo de justicia penal. Elementos para 
una construcción dogmática". Revista General de Derecho Europeo VV.AA. (2015): La cooperación judicial 

DÍAZ PITA, M. P. 
(2013): "La lucha contra los delitos transfronterizos y no transfronterizos en la unión europea: los instrumentos de inves-
tigación transfronteriza y el principio de reconocimiento mutuo". Revista General de Derecho Penal LICA-
TA, G. F. (2013): “El principio de Reconocimiento Mutuo y su desarrollo”. En: CARMONA RUANO, M., GONZÁLEZ 
VEGA, I., MORENO CATENA, V. M. (dirs.): Cooperación Judicial Penal en Europa VV.AA. 
(2011): Reconocimiento y ejecución de resoluciones penales en el Espacio Judicial Europeo. Madrid: Consejo General del Poder Judicial.
66 IZQUIERDO SANS, C.
la Unión Europea". En: PÉREZ MANZANO, M., LASCURAÍN SÁNCHEZ, J. A. (dirs.): La tutela multinivel del principio 
de legalidad penal RUIZ MIGUEL, C. (2015): "Derechos fundamentales constitucionales 
y derechos humanos internacionales: su articulación normativa en España". Revista Europea de Derechos Fundamentales, nº 

ETXEBERRÍA GURIDI, J. F. (2008): “Los derechos fundamentales en el espacio europeo de libertad, 
seguridad y justicia penal”. Revista Vasca de Administración Pública, n.º 82, f. 2, pp. 103 y ss.; ARANGÜENA FANEGO, C. 
(coord.) (2007): Garantías procesales en los procesos penales en la Unión Europea. Valladolid: Lex Nova.
67 HOYOS SANCHO, M. DE (2005): "El principio de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Euro-
pea: ¿asimilación automática o corresponsabilidad?". Revista de Derecho Comunitario Europeo, n.º 22, pp. 807 y ss.
68 PÉREZ CEPEDA, A. I. (2016): "¿Existe un sistema penal transnacional?". En: PÉREZ CEPEDA, A. I. (dir.): Política 
criminal ante el reto de la delincuencia transnacional GASCÓN INCHAUSTI, F. (2007): 
"En torno a la creación de un derecho procesal penal europeo". , n.º 23, pp. 371 y ss.
69 MORÁN MARTÍNEZ, R. A. (2007): "Decisión Marco de 22 de julio de 2003, relativa a la ejecución en la Unión 
Europea de las resoluciones de embargo preventivo de bienes y aseguramiento de pruebas". Estudios de Derecho Judicial, 
n.º 117, p. 170.
70 Según el art. 83.1 TFUE, el Parlamento Europeo y el Consejo pueden establecer, por medio de directivas, normas 

características: que sean de especial gravedad y que además tengan una dimensión transfronteriza, la cual puede derivar 
del carácter o de las repercusiones de dichas infracciones o de una necesidad particular de combatirlas según criterios co-
munes. En particular, se establece que estos ámbitos delictivos son los siguientes: el terrorismo, la trata de seres humanos 
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estas normas se han usado
de muchas de las reformas orgánicas, penales y procesales llevadas a cabo 
en los países en los últimos años, o mejor dicho de cobertura71, conscientes 
de que la Unión Europea, con sus normas, aporta estándares mínimos que 
no impide que los Estados miembros mantengan o instauren un nivel más 
elevado de protección de las personas72.

[13] La AC 98/699/JAI73 nació con la pretensión general de mejo-

esos momentos debido, entre otras cuestiones, a que los países europeos 
habían formulado reservas a los arts. 2 y 6 CCOEE (art. 1.1 AC 98/699/
JAI), las cuales se pide que no se mantengan -ni que se formulen otras 
nuevas-. Y ello con dos actuaciones legislativas:

pena de privación de libertad -o medida de seguridad- de un máximo de 

– instrumentalmente74

se trata de -delitos graves-, expresión en la que tienen que estar incluidos, 
al menos, los delitos que lleven aparejada una pena de privación de libertad 
-o medida de seguridad- de un máximo de más de un año, o, en lo referen-
te a los Estados en cuyo sistema jurídico existe un umbral mínimo para los 
delitos, los delitos que lleven aparejada una pena máxima de privación de 
libertad o medida de seguridad de un máximo de más de seis meses
en cuenta la evolución de la delincuencia, el Consejo podrá adoptar una decisión que determine otros ámbitos delictivos 
que respondan a los criterios que acabamos de indicar.

AGUADO CORREA, T. (2014): "Comiso: crónica de una reforma anunciada. Análisis de la 
propuesta de Directiva sobre embargo y decomiso de 2012 y del Proyecto de reforma del Código Penal de 2013". InDret, 
n.º 1 , p. 1, señala como "[ ] el Gobierno Español, bajo el lema de que «más vale que sobre que falte», aborda la reforma 
de esta sanción elevando a régimen general lo que se prevé a nivel europeo como régimen especial para delitos e cierta 
gravedad, los conocidos como eurodelitos". Con el mismo tono crítico vid. también VIDALES RODRÍGUEZ, C. (2015): 
“Consecuencias accesorias: Decomiso (arts. 127 a 127 octies)”. En: GONZÁLEZ CUSSAC, J. L. (dir.): Comentarios a la 
Reforma del Código Penal de 2015. Valencia: Tirant lo Blanch, pp. 391 y ss., quien a la luz de la reforma penal de 2015 sobre el 
decomiso alerta para que se tomen medidas para "[ ] extremar el patente riesgo  de una aplicación desmedida".
72 Así lo declara el art. 82.2.III TFUE, después de atribuir competencia al Parlamento Europeo y al Consejo para leg-
islar, mediante directivas adoptadas conforme al procedimiento legislativo ordinario, en: a) la admisibilidad mutua de 

previamente mediante una decisión.
73 Acción Común 98/699/JAI, de 3 de diciembre de 1998, adoptada por el Consejo sobre la base del artículo K.3 del 
Tratado de la Unión Europea, -
mentos y productos del delito (AC 98/699/JAI).

A este respecto vid. FERNÁNDEZ DE CEBALLOS Y TORRES, J. (2014): 
. Salamanca: Ratio Legis.
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Además de ello, los Estados quedaron obligados a garantizar que 

delito75 permitan el decomiso de bienes cuyo valor corresponda a dicho 
producto -decomiso por sustitución-, tanto en procedimientos estricta-
mente nacionales como en procedimientos incoados a petición de otro 
Estado miembro, incluidas las solicitudes para la ejecución de órdenes de 
decomiso procedentes del extranjero (art. 1.2 AC 98/699/JAI).

En la Acción Común también se sentaron bases importantes de 
cara a facilitar la cooperación internacional en diversos aspectos:

- los Estados deberán atender las solicitudes que le formule otro 

producto de delitos, siempre que existan motivos razonables que permi-
tan presumir que se ha cometido una infracción penal, una asistencia que 
tendrá que ser prestada en una fase de la investigación tan temprana como 
sea posible (art. 1.3 AC 98/699/JAI), y ello sin dar prioridad a ninguna de 

- tendrán que elaborar los Estados una guía de fácil consulta en la 
que se dé información sobre dónde conseguir asesoramiento, con men-

-
to, el embargo o la incautación y el decomiso de instrumentos y productos 

- se potenciará en los países el contacto directo entre los investigadores, 

miembros, limitando al máximo las peticiones de asistencia a través de canales 

- se tomarán por los Estados todas las medidas necesarias para re-
ducir al mínimo el riesgo de desaparición de los activos, entre las que se 
incluirán aquéllas necesarias para que los activos objeto de la petición de 
otro Estado miembro puedan ser rápidamente embargadas o incautadas a 

osteriores demandas de decomiso (art. 

-

el mismo se daba a los términos "instrumentos", "bienes", "producto" y "decomiso" (art. 1.2  AC 98/699/JAI), que 
como hemos señalado está limitado a las ganancias directas generadas por los delitos.



R. EMERJ, Rio de Janeiro, v. 21, n. 1, p. 42 - 91, Janeiro-Abril. 2019 66

- en materia de formación en el ámbito de cooperación en mate-

instrumentos y productos del delito, los Estados de la Unión tienen que 

investigadores y otros funcionarios con actuaciones operativas en estos 
asuntos (art. 6.1 y 2 AC 98/699/JAI).

[14] La DM 2001/500/JAI76 derogó -y reformuló- varios de los 
preceptos de la AC 98/699/JAI77 para reforzar aún más78 la lucha contra 
la delincuencia organizada79, teniendo presente que uno de los sectores 

-

de blanqueo de capitales -v. gr., en materia de decomiso de activos—, lo 
que precisa que la gama de actividades delictivas que constituyen delitos 
principales en materia de blanqueo de capitales debe ser uniforme y lo 

80.
Partiendo de ello:
- en el art. 2 DM 2001/500/JAI obliga a los Estados a sancionar 

los delitos de blanqueo de capitales, en los términos en los que están for-
mulados en el art. 6 del Convenio de Estrasburgo, con penas privativas de 

- también les impone el adoptar el decomiso por sustitución con re-
lación al producto del delito que no pueda ser aprehendido, tanto en pro-
cedimientos estrictamente nacionales como en procedimientos incoados 
a petición de otro Estado miembro, incluidas las solicitudes para la ejecu-
ción de órdenes de decomiso procedentes del extranjero, eximiendo a los 

76 Decisión Marco 2001/500/JAI del Consejo, de 26 de junio de 2001, -
miento, embargo, incautación y decomiso de los instrumentos y productos del delito (DOUE n.º L 182, de 5 de julio de 2001).
77 En concreto, los arts. 1, 3, 5.1 y 8.1 (art. 5 DM 2001/500/JAI).
78 En la Recomendación n.º 16 del documento "Prevención y control de la delincuencia organizada. Estrategia de la 
Unión Europea para el comienzo del nuevo milenio" (DOCE n.º C 124, de 3 de mayo de 2000), cuyo capítulo 2.7 está 
dedicado al seguimiento, embargo, incautación y decomiso de los productos del delito, se dispone que "... convendría que 
el Consejo adoptase un instrumento que exhorte a los Estados miembros a que revisen su legislación y la aplicación de la 
misma con respecto a las decisiones de seguimiento, embargo, incautación y decomiso de los activos de origen delictivo, 
y a que a continuación establezcan, en caso necesario, unos estándares mínimos que posibiliten el reconocimiento mutuo 
y la ejecución de dichas decisiones lo antes posible en las investigaciones y procedimientos en materia penal, teniendo en 
cuenta los derechos de terceros de buena fe".
79 En su art. 1 reitera la necesidad de que no se hagan reservas, ni se mantengan, las reservas en relación a los arts. 2 y 6 

80 Considerandos núms. 4 y 5 DM 2001/500/JAI. Por este motivo, sin desconocer la importancia de la AC 98/699/JAI, 
en esta DM 2001/500/JAI, BLANCO CORDERO, I., CERRO ESTEBAN, J. A. DEL (2006): “Blanqueo de capitales”. 
Boletín de Información del Ministerio de Justicia
combate al blanqueo de capitales.
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Estados de esta obligación cuando el valor que corresponda al producto 
del delito sea inferior a cuatro mil euros (art. 3 DM 2001/500/JAI)

[15] La DM 2002/475/JAI81 -
mente al terrorismo, por considerarlo una de las acciones más graves que 
pueden violar los valores -dignidad humana, libertad, igualdad, solidaridad, 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales- y prin-
cipios -democracia y Estado de Derecho- de la Unión Europea82. Como 

puedan realizar cada uno de los países de la Unión, la Unión Europea lleva 

los derechos fundamentales garantizados tanto en el CEDH como en la 
CDFUE83, tienen que ser incorporadas a sus sistemas penales por cada 
uno de los Estados miembros.

Para el art. 2.1 DM 2002/475/JAI, un "grupo terrorista" tiene que 
tener las siguientes características:

- organización estructurada, teniendo esta consideración la que no 
se haya formado "... fortuitamente para la comisión inmediata de un delito 
y en la que no necesariamente se ha asignado a sus miembros funciones 

84.

81 Decisión Marco 2002/475/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, sobre la lucha contra el terrorismo (DOUE n.º 164, de 
22 de junio de 2002).
82 Considerando n.º 1 DM 2002/475/JAI. Además de ello, teniendo presenta la vulnerabilidad de las víctimas en estos 
delitos de terrorismo, en el art. 10 DM 2002/475/JAI se contienen tres menciones fundamentales para ellas: 1.ª) Desligar 
la investigación y/o el enjuiciamiento de los hechos delictivos de la formulación de denuncia o acusación por una persona 
que haya sido víctima de ellos, cuando menos si los hechos fueron cometidos en el territorio de un Estado miembro. 
2.ª) Recordar a los países la necesidad de hacer efectivas las medidas contenidas en la Decisión Marco 2001/220/JAI del 
Consejo, de 15 de marzo de 2001, sobre el estatuto de la víctima en el procedimiento penal (DOUE n.º L 82, de 22 de marzo de 
2001), la cual ha sido derogada y sustituida por la Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 
de octubre de 2012,  (DOUE 
n.º L 315, de 14 de noviembre de 2012), que en el caso de España ha traído como consecuencia la aprobación de la Ley 
4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito (BOE n.º 101, de 28 de abril de 2015). 3.ª) Extender a los familiares 
de víctimas las medidas de protección y asistencia.
83 Junto a esta declaración general, común a otros muchos instrumentos jurídicos, en el Considerando n.º 10  se 
declara que "... [n]ada de lo dispuesto en la presente Decisión marco podrá interpretarse como un intento de reducir u 
obstaculizar derechoso libertades fundamentales tales como el derecho de huelga, la libertad de reunión, de asociación 

defender los intereses de sus miembros, así como el correspondiente derecho a manifestarse".
84 Estos "delitos de terrorismo" son detallados en los arts. 1.1 y 2 DM 2002/475/JAI, y a ellos en el art. 3 DM 2002/475/
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Destacar como para favorecer la persecución efectiva de los delitos 
de terrorismo, en el art. 6 DM 2002/475/JAI a los Estados se les da la po-

del delito, siempre y cuando:

b) proporcione a las autoridades, administrativas o judiciales, infor-
mación de que éstas no hubieran podido obtener de otra forma, si con 

procesar a los otros autores del delito, encontrar pruebas, o impedir que se 
comentan otras actividades terroristas.

Lógicamente, hay que entender que estos  para los autores 
de los hechos deben alcanzar las actividades terroristas en sí mismo consi-

-
vidad del decomiso en todas sus modalidades.

[16] Hay que destacar también la DM 2003/577/JAI85, que entre 

un Estado miembro tiene que reconocer y ejecutar en su territorio una 
resolución de embargo preventivo dictada por una autoridad judicial de 
otro Estado miembro en el marco de un procedimiento penal, con el ob-
jetivo de impedir, con carácter provisional, la destrucción, transformación, 
desplazamiento, transferencia o enajenación de bienes que pudieran ser 
sometidos a decomiso86. Por tanto, las resoluciones de embargo de bienes 
tienen una función instrumental con relación a su posterior decomiso.

En la tramitación de las peticiones, se eximen de tener que superar el 

JAI se les añaden otros "delitos ligados a las actividades terroristas".
85 Decisión Marco 2003/577/JAI del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativa a la ejecución en la Unión Europea delas reso-
luciones de embargo preventivo de bienes y aseguramiento de pruebas (DOUE n.º L 196, de 2 de agosto de 2003). La misma fue 
transpuesta al ordenamiento jurídico español por la Ley 18/2006, de 5 de junio, 
resoluciones de embargo y de aseguramiento de pruebas en procedimientos penales (BOE n.º 134, de 6 de junio de 2006), así como por 
la Ley Orgánica 5/2006, de 5 de junio, 

 
(BOE n.º 134, de 6 de junio de 2006). Vid. DELGADO MARTÍN, J. (2007): "Emisión de una Decisión de embargo 
preventivo de bienes o aseguramiento de pruebas en el ámbito de la Unión Europea". Estudios de Derecho Judicial, n.º 117, 

IRURZUN MONTORO
de resoluciones de embargo preventivo y aseguramiento de pruebas en la Unión Europea". Estudios de Derecho Judicial, n.º 

MORÁN MARTÍNEZ, R. A. (2004): "El embargo preventivo y aseguramiento de pruebas, la ejecución 
de sanciones pecuniarias y el comiso: las Decisiones marco". En: GALGO PECO, A. (dir.): Derecho Penal Supranacional y 
cooperación jurídica internacional. Madrid: Consejo General del Poder Judicial, pp. 381 y ss.
86 Art. 2.c) DM 2003/577/JAI.
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ampliable en el futuro, entre los que se encuentran la pertenencia a una or-
ganización delictiva, el terrorismo, la corrupción, el fraude y el blanqueo del 
producto del delito87

los mismos en el Estado de emisión y siempre y cuando sean castigados con 
penas privativas de libertad cuya duración máxima sea de al menos tres años.

La parte nuclear de la Decisión Marco la constituyen los arts. 4 a 12, 
dedicados al procedimiento de ejecución de las resoluciones de embargo 
preventivo de bienes, en los que se recogen los trámites a seguir, la dura-
ción de la medida de embargo, los motivos de no reconocimiento o no 
ejecución, así como los de su suspensión, y el tratamiento subsiguiente a 
dar a los bienes embargados.

[17] La DM 2004/757/JAI88

ilícito de drogas no sólo representa una amenaza para la salud, la seguridad 
y la calidad de vida de los ciudadanos de la Unión Europea, sino también 
para la economía legal, la estabilidad y la seguridad de los Estados miem-
bros89, recoge también menciones –pocas– con relación al decomiso, que 
permiten ir asentando los criterios europeos en esta materia:

– la obligación de los Estados de decomisar las sustancias, los ins-
trumentos utilizados o que se pretenda utilizar en estos delitos, y los pro-

económicos, en los países los órganos judiciales tendrán que adoptar el 
embargo de bienes cuyo valor corresponda al de los productos, sustancias 
o instrumentos referenciados (art. 4.5 

– bajo el rubro "sanciones a las personas jurídicas" (art. 7.1.f) DM 

– la protección de los derechos de los terceros, siempre que hayan 

– el respecto a los derechos de las víctimas, que en materia de narco-

el destino a dar a los bienes decomisados o a los recursos económicos que 
se obtengan de su venta (art. 4.5 DM 2004/757/JAI).

87 Art. 3.2 DM 2003/577/JAI.
88 Decisión Marco 2004/757/JAI del Consejo, de 25 de octubre de 2004, relativa al establecimiento de disposiciones mínimas de los 

 (DOUE L 335, de 11 de noviembre de 2004).
89 Considerando n.º 1 DM 2004/757/JAI.
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[18] Con la DM 2005/212/JAI90 el Consejo de la Unión Europea 
-

considerando que la prevención y lucha contra ella deben centrarse en el 
seguimiento, embargo, incautación y decomiso de los productos del deli-

entre las legislaciones de los países europeos91.
Los cambios realizados comienzan desde el art. 1 DM 2005/212/

– "decomiso" es "toda pena o medida dictada por un tribunal a raíz 
de un proceso penal relativo a una o varias infracciones penales, que tenga 

en exclusiva, a los órganos judiciales del orden jurisdiccional penal92

-
ción penal", que pueden consistir "... en cualquier clase de bienes , ma-
teriales o inmateriales, muebles o inmuebles, así como los actos jurídicos 
o documentos que acrediten la titularidad u otros derechos sobre tales 
bienes", lo que mantiene la idea recogida en otros textos de su naturaleza 
económica, su asimilación a las ganancias y su carácter derivado con rela-
ción a los delitos cometidos.

El decomiso, total o parcial, va a alcanzar a bienes, instrumentos y 
-

cadas –en abstracto – con penas privativas de libertad de duración superior a 
un año (art. 2.1 DM 2005/212/JAI). Y, como en textos ya analizados, el art. 
2.1  DM 2005/212/JAI permite el decomiso por sustitución.

La novedad más importante que se recoge en esta Decisión Mar-
co la constituye la "potestad" otorgada a los órganos jurisdiccionales de 
decretar el "decomiso ampliado", regulado con detalle en el art. 3 DM 
2005/212/JAI:

90 Decisión Marco 2005/212/JAI del Consejo, de 24 de febrero de 2005, relativa al decomiso de los productos, instrumentos y 
bienes relacionados con el delito (DOUE n.º L 68, de 15 de marzo de 2005).
91 Considerando n.º 1 DM 2005/212/JAI.

distintos de los penales (art. 2.2 DM 2005/212/JAI).
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– pese a que el artículo utiliza en su rotulación el término "potes-
tad", estamos ante una obligación que la Unión Europea impone a los 

– la infracción que puede dar lugar al decomiso tiene que cumplir 
dos exigencias: que haya sido cometida en el marco de una "organización 
delictiva"93, y que la misma esté recogida en concretas Decisiones Marco 

94 95

humanos96

irregulares97 -
fía infantil98 99 100

– esas infracciones tienen que tener dos rasgos: primero, tener capa-
101, y, segundo, 

si se trata del blanqueo de capitales, que se castiguen con penas de prisión 
de al menos cuatro años en su grado máximo, y para las infracciones di-
ferentes que se castiguen con penas de prisión de al menos entre cinco y 
diez años en su grado máximo.

Cumpliéndose todas estas exigencias, los Estados tendrán que posi-
bilitar el decomiso ampliado en las siguientes situaciones102:

1.ª) Cuando el órgano jurisdiccional –nacional–, basándose en he-
chos concretos, considere razonable el decomiso al estar plenamente con-

93 A los efectos de esta DM 2005/212/JAI, se toma el concepto de "organización delictiva" recogido en el art. 1 de la 
Acción Común 98/733/JAI, de 21 de diciembre de 1998, adoptada por el Consejo sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la 

 
(DOUE L 351, de 29 de diciembre de 1998): "una asociación estructurada de más de dos personas, establecida durante 

privativa de libertad o una medida de seguridad privativa de libertad de un máximo de al menos cuatro años como mínimo 

94 Decisión Marco 2000/383/JAI del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre el fortalecimiento de la protección, por medio de sanciones 
 (DOUE n.º L 140, de 14 de junio de 2000).

95 DM 2001/500/JAI.
96 Decisión Marco 2002/629/JAI del Consejo, de 19 de julio de 2002, relativa a la lucha contra la trata de seres humanos 
(DOUE n.º L 203, de 1 de agosto de 2002).
97 Decisión Marco 2002/946/JAI del Consejo, de 28 de noviembre de 2002, destinada a reforzar el marco penal para la represión 
de la ayuda a la entrada, a la circulación y a la estancia irregulares (DOUE L 328, de 5 de diciembre de 2002).
98 Decisión Marco 2004/68/JAI del Consejo, de 22 de diciembre de 2003, 

 (DOUE n.º L 13, de 20 de enero de 2004).
99 DM 2004/757/JAI.
100 DM 2002/475/JAI.

-
tos del delito.
102 VARGAS GONZÁLEZ, P. (2012): El comiso del patrimonio criminal. Salamanca: Universidad de Salamanca –tesis doc-
toral inédita–, pp. 58 y ss.
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vencido de que los bienes de que se trata provienen de actividades delicti-
vas desarrolladas por la persona sentenciada durante un periodo anterior 
–abierto– a su condena, y que sean de la misma clase que la que ha moti-
vado la condena. En este primer caso, el decomiso parte de una sentencia 
de condena en el proceso penal principal por una actividad delictiva, que 
como se ha venido dando también con hechos antecedentes –imprejuzga-
dos– se aprovecha el que se acuerde el decomiso para privar a su titular de 
la totalidad de los bienes, esto es, sin hacer distinción si proceden de los 
hechos enjuiciados o de otros previos pero que por ser iguales generan los 
mismos bienes.

2.ª) Cuando en caso sea como en anterior, pero que las infracciones 
-

que la valoración jurisdiccional tiene que alcanzar a ponderar la relación 
existente entre los hechos ilícitos sentenciados que han generado unos 
bienes que son decomisados de manera directa, y los hechos similares 
anteriores a la condena con los que tiene relación y que dan lugar a bienes, 
que sin que se exija responsabilidad penal a sus autores –al menos ahora– 
van a caer en el ámbito del decomiso –ampliado– acordado en el proce-
so principal. Sin olvidar que como hemos señalado esta Decisión Marco 
abarca delitos complejos en los que se reúnen gran cantidad de hechos 
delictivos muy relacionados –cuando menos por la búsqueda de un rédito 
económico que tendrá que ser blanqueado–, lo que habrá que deslindar es 

están o no relacionados, conforme a qué criterio –temporal, fáctico – y 
con qué alcance, porque si no alcanzan un grado muy alto de similitud¸ que 
es muy difícil de predeterminar, el acordar sobre ellos el decomiso sería 
una extralimitación inaceptable de los juzgados y tribunales103.
103 Coincidimos con el comentario crítico que realiza a este art. 3.2.b) GASCÓN INCHAUSTI, F. (2007): El decomiso 
transfronterizo de bienes. Madrid: Cólex, p. 75: “…el pronunciamiento judicial que decrete el decomiso ha de fundarse en 
la certeza judicial —que puede sustentarse en indicios— de que los bienes a los que afecta proceden de una actividad 
delictiva que no es la enjuiciada en ese proceso. Se abren, con ello, dos posibles opciones:

– La primera pasa por exigir que el sujeto en cuestión haya sido previamente condenado por las actividades delictivas 
similares –que son aquellas de las que, a juicio del tribunal en el otro proceso, proceden de los bienes decomisados–: ahora 
bien –y dando por sentado que la primera condena no hubiera llevado aparejado decomiso alguno –, cabría plantearse si 
decretar en el segundo proceso el decomiso de los bienes asociados al delito enjuiciado en el primero no comporta un bis 
in idem
cosa juzgada de la sentencia que no impuso la sanción del decomiso.

– La segunda opción consistiría en no exigir una previa condena por las actividades delictivas similares, de modo 
que el tribunal estaría pronunciándose sobre ellas a título incidental, a los únicos efectos de decretar el decomiso de los 
bienes procedentes de aquéllas: se aprovecharía así un proceso penal en curso para sancionar «indirectamente» a través 
del decomiso conductas distintas de aquéllas que son objeto actual de persecución. Tampoco parece una forma muy 
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3.ª) Cuando se tenga constancia de que el valor de la propiedad 
es desproporcionado con respecto a los ingresos legales de la persona 
condenada y un órgano judicial nacional, basándose en hechos concretos, 
esté plenamente convencido de que los bienes en cuestión provienen de 
la actividad delictiva de la persona condenada. En este caso, a los órganos 
judiciales no les tiene que bastar el acreditar la desproporción patrimonial 
entre los bienes que posee el condenado penal y sus ingresos legales, sino 
que además para acordar el decomiso ampliado tiene que tener certeza de 
la conexión entre esos bienes y la actividad delictiva de esa persona, en 
cuya investigación puede ayudar, en un inicio, esa previa desproporción 
patrimonial, sin que se indique que el titular de los bienes tenga que llevar 
a cabo alguna actuación. Por tanto, a diferencia de otras normas ya comen-
tadas, no hay una inversión de la carga de la prueba, ni expresa ni tácita: es 
la acusación quien tiene que probar la desproporción y la conexión de los 
bienes con las infracciones.

Estos tres supuestos comentados son de implementación obliga-
toria para los Estados, puesto que el art. 3.2 DM 2005/212/JAI usa la 
expresión "como mínimo"104. A mayores, los países van a poder consi-
derar introducir en sus ordenamientos penales la extensión del decomiso 
ampliado, total o parcial, a terceras personas concretas –de las que cabe 
presumir que actúan de mala fe–, sean:

– físicas, allegadas
– jurídicas, cuando sean receptoras de la transferencia de bienes 

por parte del condenado, siempre que ejerza sobre ella un control efectivo 
individualmente o junto con sus allegados, siendo igualmente posible pro-
ceder así cuando la parte interesada recibe una parte considerable de los 
ingresos de la persona jurídica.

Y a ambos colectivos, cuando los bienes tienen su origen en las 
actividades delictivas que el sujeto realizó con anterioridad a su condena, y 
que pueden ser de igual o similar naturaleza a la de aquellos que sirven de 
fundamento a la sentencia.

razonable de proceder, puesto que, en rigor, o bien podría abrirse el correspondiente proceso penal que tuviera por objeto 
esas actividades delictivas similares (y en el que podría decretarse el decomiso), o bien ya no procede hacerlo, por razones 
sustantivas y procesales, en cuyo caso la legitimidad del decomiso quedaría en entredicho".
104 A nuestro juicio, son tres supuestos obligatorios a implementar, y no tres opciones, por una de las cuales podría decantarse 

JIMÉNEZ-VILLAREJO FERNÁNDEZ, F. (2011): "Novedades legislativas en 
materia de decomiso y recuperación de activos". Revista de Derecho Penal, n.º 34, p. 100.
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Finalmente, el art. 3.4 DM 2005/212/JAI plantea la posibilidad 
a los Estados de que puedan recurrir a procedimientos distintos de los 
de carácter penal para privar al autor de la infracción de los bienes de 
que se trate. No se dice cuáles pueden ser, ni de qué naturaleza –juris-
diccional o no–, ni de quién pueden ser competencia –órganos judi-
ciales u otras autoridades–, ni en qué hechos delictivos o infracciones 

precepto dedicado a la modalidad ampliada–, etc. Y casi mejor que 
no lo haya hecho, porque esta puerta que abre el legislador europeo, 
de resultados inciertos y a buen seguro con importantes costes para los 
derechos y garantías del sistema penal en caso de traspasarla, o bien se 

el art. 2.2 DM 2005/212/JAI, o mal se compadece con el concepto de 
decomiso, que ya hemos comentado que reserva su adopción a jueces 
y magistrados del ámbito penal.

[19] Con la DM 2005/214/JAI105 los Estados de la Unión Eu-
ropea formalizaron la necesidad de que las sanciones pecuniarias im-
puestas por las autoridades nacionales, judiciales o administrativas, sean 
sometidas al empleo del principio de reconocimiento mutuo para que las 
mismas puedan ser aplicadas en un Estado miembro distinto de aquel en 
el que fueron acordadas.

de instrumentos o productos del delito, y sí se incluyen:
– una cantidad de dinero en virtud de una condena por una infrac-

las víctimas, siempre que la víctima no pueda ser parte civil en el procedimien-

– una cantidad de dinero en costas judiciales o gastos administra-

– una cantidad de dinero a un fondo público o a una organización 
de apoyo a las víctimas, que imponga la misma resolución.

105 Decisión Marco 2005/214/JAI del Consejo, de 24 de febrero de 2005, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento 
mutuo de sanciones pecuniarias (DOUE n.º L 76, de 24 de febrero de 2005) (DM 2005/214/JAI).
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[20] La DM 2006/783/JAI106

reconocimiento mutuo a las resoluciones de decomiso, con la que se pretende 
automatizar107 de manera inmediata su ejecución en otros países diferentes de 
aquél en el que juzgados y tribunales competentes en materia penal de otro 

-
solución de decomiso en más de un Estado miembro simultáneamente. 

resoluciones que se han de reconocer y ejecutar se dictarán siempre de 
acuerdo con los principios de legalidad, subsidiariedad y proporcionali-
dad. Y, además, el carácter inmutable de los derechos fundamentales y los 

fundamentalmente, en el Capítulo VI de la Carta de Derechos Fundamen-
tales de la Unión Europea (art. 1.2 DM 2006/783/JAI).

La Decisión Marco se centra en este aspecto concreto de la coo-
peración jurídica porque se ha venido constatando como no basta sim-
plemente con garantizar el reconocimiento mutuo dentro de la Unión 
Europea de medidas legales temporales como el embargo preventivo y la 
incautación108.

El art. 2.c) DM 2006/783/JAI conceptúa por "resolución de deco-

raíz de un procedimiento relacionado con una o varias infracciones penales, 

– queda difuminada la naturaleza jurídica del decomiso, que puede 

106 Decisión Marco 2006/783/JAI del Consejo, de 6 de octubre de 2006, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento 
mutuo de resoluciones de decomiso (DOUE n.º L 328, de 24 de noviembre de 2006) (DM 2006/783/JAI), la cual ha sido imple-
mentada en España tanto por la Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en 
la Unión Europea (BOE n.º 282, de 21 de noviembre de 2014) como por la Ley Orgánica 6/2014, de 29 de octubre, comple-

de 1 de julio, del Poder Judicial (BOE n.º 263, de 30 de octubre de 2014). Una materia en la que además se está trabajando 

de 21 de diciembre de 2016, sobre el reconocimiento mutuo de las resoluciones de embargo y decomiso Vid. 
GONZÁLEZ CANO, M. I. (2016): El decomiso como instrumento de la cooperación judicial en la Unión Europea y su incorporación al 

VV.AA. (2016a): Cooperación jurídica penal internacional. Madrid: Lefebvre-El 
ARANGÜENA FANEGO, C., HOYOS SANCHO, M. DE, RODRÍGUEZ-MEDEL NIETO, C. 

(dirs.) (2015): Reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea. Análisis teórico-práctico de la Ley 23/2014, de 20 de 
noviembre GASCÓN INCHAUSTI, F. (2010): "Mutuo reconocimiento de resoluciones judiciales 
en la Unión Europea y decomiso de bienes". Cuadernos Digitales de Formación, n.º 6, pp. 1 y ss.
107 DURBÁN SICILIA, L. (2011): "Reconocimiento mutuo de resoluciones de decomiso: un paso más en la lucha contra 
la delincuencia en la Unión Europea (comentario a la Ley 4/2010, de 10 de marzo, para la ejecución en la Unión Europea 
de resoluciones judiciales de decomiso)". Noticias de la Unión Europea, n.º 316, p. 32.
108 Considerando n.º 7 DM 2006/783/JAI.
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– se restringe al ámbito jurisdiccional la potestad de acordar el de-

– no se establece expresamente que el procedimiento en el que se 
dicte tenga que ser penal, aunque sí tiene que estar relacionado con uno en 
el que se resuelvan una o varias infracciones penales –"a raíz de" –.

Sí hay que resaltar el amplísimo contenido que se le da en el art. 
2.d) DM 2006/783/JAI al término "bienes", al que se le relaciona con la 
actividad decomisiva que sobre ellos haya acordado el juzgado o tribunal 
competente en una resolución que se pretende sea reconocida por otro 
Estado miembro, lo que sirve entonces para saber a qué modalidades de 
decomiso se aplica esta Decisión Marco.

Estarán afectos al decomiso cualquier tipo de bienes, ya sean mate-
riales o inmateriales, muebles o inmuebles, así como los documentos con 
fuerza jurídica u otros documentos acreditativos de un título o derecho 
sobre esos bienes. Y ellos van a poder ser:

-

– los bienes que "equivalen" –parcial o totalmente– al valor de di-
cho producto, con lo cual se está permitiendo que el principio de reco-
nocimiento mutuo de resoluciones judiciales de decomiso se aplique al 

– los que constituyen los "instrumentos" de la infracción, sin que 
los mismos estén vinculados al hecho de que hayan sido usados en la 
comisión de los hechos delictivos que se han juzgado y que dan lugar al 
decomiso109

– los que puedan ser decomisados con motivo de la aplicación en 
el Estado de emisión de cualquiera de los supuestos de potestad de deco-

DM 2005/212/JAI.
El resto de la Decisión Marco está dedicada a regular, siguiendo 

esquemas similares de otras, quienes son las autoridades competentes para 
emitir y ejecutar la resolución judicial de decomiso (art. 3 DM 2006/783/
JAI) y cuál es el procedimiento que tienen que seguir en la tramitación 

109 En este sentido, el art. 2.d) DM 2006/783/JAI describe a los “instrumentos” como “cualquier bien utilizado o desti-

actividades delictivas del pasado —“utilizado”— o del futuro —“destinado a utilizarse”—.
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de las solicitudes, sean una o varias, así como el régimen de reembolsos y 
gastos por las actuaciones practicadas y los eventuales daños que se han 
generado a alguna de las partes y que hayan tenido que ser indemnizados.

Destacar únicamente que también en esta Decisión Marco, como en 
otras muchas elaboradas en los dos mil por la Unión Europea –v. gr., en la 
de la orden europea de detención y entrega110–, el Consejo de la Unión ha 
pensado fundamentalmente en su aplicación a determinadas infracciones, 
a las cuales en el art. 6.1 DM 2006/783/JAI se les exime de tener que su-

mismo se castiguen los hechos con penas privativas de libertad cuya dura-
ción máxima sea de al menos tres años. Entre ellas están, como no podría 
ser de otra forma, la pertenencia a una organización delictiva, el terroris-
mo, la corrupción, el fraude y el blanqueo de los productos del delito111.

[21] Con la DM 2008/841/JAI112 se da continuidad a la política legisla-
tiva de la Unión Europea de intentar armonizar las legislaciones penales de los 
países miembros ante problemas transfronterizos, en este caso la delincuencia 
organizada. Un paso más que motivó la derogación de la AC 98/733/JAI.

110 Art. 1.2 Decisión Marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención europea y a los 
procedimientos de entrega entre Estados miembros (DOUE n.º L 190, de 18 de julio de 2002).

-
-

-

-

ámbito de aplicación de la Decisión Marco:

2.º) Cada Estado de emisión puede emitir resoluciones de decomiso por infracciones diferentes a las contenidas en 
el listado, aunque en esos supuestos la misma sólo será atendida por el Estado de ejecución si cumple con la condición de 
que los hechos que han suscitado la resolución de decomiso sean constitutivos de una infracción que permita el decomiso 
con arreglo a la legislación del Estado de ejecución, sean cuales fueren los elementos constitutivos o la manera en la que 
esté descrita en la legislación del Estado de emisión.
112 Decisión Marco 2008/841/JAI del Consejo, de 24 de octubre de 2008, relativa a la lucha contra la delincuencia organizada 
(DOUE n.º L 300, de 11 de noviembre de 2008).
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Si bien en su breve articulado no encontramos alusión alguna al 
término decomiso, esta Decisión Marco es de mucha utilidad puesto que 

instrumentos legales.
Tomando como referencia lo que ya hemos reseñado del art. 2 DM 

delictiva", concepto descriptivo en el que se recogen los rasgos que suma-

-
mada fortuitamente para la comisión inmediata de un delito ni que necesi-

-

de libertad o una medida de seguridad privativa de libertad de un máximo 

-
113.

Además de ello, en el art. 2 DM 2008/841/JAI se obliga a los Esta-

de conducta relacionados con una organización delictiva:
a) la conducta de toda persona que, de manera intencionada y a sa-

su intención de cometer los delitos en cuestión, participe activamente en las 
actividades ilícitas de la organización, incluida la facilitación de información 
o de medios materiales, reclutando a nuevos participantes, así como en toda 

b) la conducta de toda persona que consista en un acuerdo con una 
o más personas para proceder a una actividad que, de ser llevada a cabo, 

113 En el Considerando n.º 4  DM 2008/841/JAI, se recuerda como más allá de este objetivo contenido en el 

-
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suponga la comisión de delitos considerados en el art. 1, aun cuando esa 
persona no participe en la ejecución de la actividad.

[22] La DIR 2014/41/UE114, dedicada a las resoluciones judiciales 
emitidas o validadas por una autoridad judicial Estado miembro para llevar 
a cabo una o varias medidas de investigación en otro Estado miembro con 
vistas a obtener pruebas, de soslayo extiende el ámbito de aplicación de 
la orden europea de investigación al decomiso del producto del delito115.

[23] La DIR 2014/42/UE, ya citada, aborda de manera monográ-

están en pleno proceso de transposición de sus previsiones, o los han ter-
minado en fechas recientes116, como es el caso de España.

La Directiva parte de una realidad criminológica y forense marcada 
por los siguientes hechos117:

– la motivación principal de la delincuencia organizada transfronteri-

que hace necesario que los Estados cuenten con mecanismos y medios para 

– como los grupos de delincuencia organizada no conocen fron-
teras y cada vez adquieren más activos en Estados miembros diferentes 
de aquellos en los que están basados y en terceros países, cada vez es más 

114 Directiva 2014/41/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativa a la orden europea de inves-
tigación en materia penal (DOUE n.º L 130, de 1 de mayo de 2014) (DIR 2014/41/UE). Vid. GARCIMARTÍN MONTERO, 
R. (2017): “The European Investigation Order and the Respect for Fundamental Rights in Criminal Investigations”. 
EUCRIM JIMENO BULNES, M. (2016): "Orden europea de investigación en materia penal". En: 
JIMENO BULNES, M. (coord.): 
una perspectiva multidisciplinar MARTÍNEZ GARCÍA, E. (2016): La orden europea 

VV.AA. 
(2016): Cooperación jurídica penal internacional BACHMAIER WINTER, L. 
(2015): "Prueba transnacional penal en Europa: La Directiva 2014/41 relativa a la orden europea de investigación". Revista 
General de Derecho Europeo ESCRIBANO MORA, A. (2015): "El exhorto europeo de obtención de 
pruebas y la Orden Europea de Investigación". En: GONZÁLEZ CANO, M. I. (dir.): Cooperación judicial penal en la Unión 

. Valencia: Tirant 
lo Blanch, pp. 499 y ss.
115 Concretamente, en el Considerando n.º 34. Una técnica legislativa seguida en España por el Ministerio de Justicia 

mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea, para regular la orden europea de investigación, en el que se proponen 
diferentes cambios en el régimen jurídico del decomiso.
116 El art. 12 DIR 2014/42/UE concede a los Estados miembros plazo hasta el 4 de octubre de 2015 para transponer y 
dar cumplimiento a lo establecido en la misma.
117 Vid. Considerandos núms. 1 a 4 DIR 2014/42/UE.
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organizada se encuentran, además del establecimiento de consecuencias 

– los procedimientos de decomiso, nacionales, están infrautilizados, 
teniendo como consecuencia que las cantidades producto del delito recu-

-
ciones de ese producto118.

Ante esta tesitura, la Directiva recoge normas mínimas sobre el em-
bargo de bienes con vistas a su posible decomiso, y sobre el decomiso de 
bienes en el ámbito penal, disposiciones que, según indica el art. 1 DIR 
2014/42/UE, serán complementarias a las que regulen los procedimien-
tos que pueden utilizar los Estados miembros para decomisar los bienes 
de que se trate. Estamos, pues, ante un intento armonizador que trate de 
paliar las graves y relevantes divergencias que se dan en las legislaciones de 
los países en esta materia.

actividades y procedimiento de decomiso, no se hace sin límites: mien-
tras que la jurisdicción penal tiene facultades para delimitar situaciones 
fraudulentas y a constatar la verdadera realidad que subyace tras una 
titularidad jurídica aparente, el art. 8.1 DIR 2014/42/UE impone a los 
Estados, con carácter general, la obligación de tomar medidas para ga-
rantizar que las personas afectadas por la Directiva tengan derecho a 

-
der adecuadamente sus derechos119. Y afectados lógicamente van a ser los 

118 Esta falta de datos, que impide saber a ciencia cierta la realidad fáctica en la que va a operar la Directiva, de cara al 
futuro trata de ser corregida con las obligaciones que se impone a los Estados miembros en el art. 11 DIR 2014/42/UE, 
los cuales tienen que:

a) Recopilar, de forma periódica, y llevar estadísticas exhaustivas a través de las autoridades pertinentes. Siendo así, 

en el momento del decomiso.
b) Enviar cada año a la Comisión estadísticas en las que se recoja el número de solicitudes de ejecución de órdenes 

119 En este mismo sentido, en el art. 8 DIR 2014/42/UE se desarrollan algunos derechos y garantías a reconocer y 
respetar en los procesos penales, debiendo destacar, además, que los mismos tienen que completarse con lo establecido 
en los siguientes textos:

– Directiva 2010/64/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, relativa al derecho a 
interpretación y traducción en los procesos penales (DOUE
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terceros adquirentes de los bienes de buena fe, y también, no hay que 

haga del resultado económico del decomiso.
[24] La DIR 2015/849/UE120 es otro de los importantes instrumen-

tos normativos de la Unión Europea en los que se aborda la institución 
del decomiso, o, al menos como en este caso, acciones de prevención es-

que quienes cometen esas actividades se aprovechan de la libre circulación 
-

121. Pero tienen 
– Directiva 2012/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativa al derecho a la 

información en los procesos penales (DOUE
– Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 

normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos (DOUE
– Directiva 2013/48/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2013, sobre el derecho a la asistencia 

en el momento de la privación de libertad y a comunicarse con terceros y con autoridades consulares durante la privación de libertad (DOUE 

– Directiva 2016/343/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, 
el proceso penal determinados aspectos de la presunción de inocencia y el derecho a estar presente en el juicio (DOUE n.º L 65, de 11 de 

– Directiva 2016/680/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de 

investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por 
 (DOUE

– Directiva 2016/800/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativa a las garantías 
procesales de los menores sospechosos o acusados en los procesos penales (DOUE

– Directiva 2016/1148/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 2016, relativa a las medidas 
destinadas a garantizar un elevado nivel común de seguridad en las redes y sistemas de información en la Unión (DOUE n.º L 194, de 19 

– Directiva 2016/2258/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de diciembre de 2016, 
 (DOUE 

n.º L 342, de 16 de diciembre de 2016).
120 Directiva 2015/849/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativa a la prevención de la 

no 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la 
Directiva 2006/70/CE de la Comisión (DOUE n.º L 141, de 5 de junio de 2015).
121 Por tanto, esta DIR 2015/849/UE continúa el camino legislativo que se inició en la década de los noventa del pasado 
siglo con los siguientes textos:

– Directiva 1991/308/CEE del Consejo, de 10 de junio de 1991, relativa a la prevención de la utilización del sistema 
 (DOCE

– Directiva 2001/97/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de diciembre de 2001, 
 (DOCE 

– Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a la prevención 
 (DOUE n.º L 309, de 25 de 
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que ser acciones limitadas, que den equilibrio entre los objetivos de pro-
tección de la sociedad frente a las actividades delictivas y de la estabilidad y 

entorno regulador que permita que las empresas desarrollen sus negocios 
sin incurrir en costes de cumplimiento desproporcionados.

Se han dispuesto, como consecuencia de estas premisas, medidas 
dirigidas a la manipulación de fondos procedentes de delitos graves y a la 
recogida de fondos o bienes, lícitos, para ser empleados en actividades de-

122. Del fracaso 
de ellas dependerá que con posterioridad haya que recurrir al decomiso de 
bienes y productos del delito.

[25] Más recientemente, en esta misma materia de lucha contra el 
terrorismo la DIR 2017/541/UE123 obliga en su art. 20.2 a que los países 
miembros adopten las medidas necesarias para garantizar que sus auto-
ridades competentes —embarguen o— decomisen el producto derivado 
de la comisión o la contribución a la comisión de cualquiera de los delitos 
contemplados en la misma Directiva y los instrumentos utilizados o desti-
nados a ser utilizados para tal comisión o contribución.

5. EL DECOMISO EN OTROS ÁMBITOS TERRITORIALES

los instrumentos normativos de la Unión Europea, en otros continentes 
se han dado hace años, como manifestación regional de un movimiento 
internacional de prevención y combate a la corrupción y al terrorismo, 

-
ducen esos delitos y la utilidad que puede tener un instrumento jurídico 

– Directiva 2006/70/CE de la Comisión, de 1 de agosto de 2006, 

 (DOUE
– Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre el acceso a la 

las Directivas 2005/60/CE y 2006/48/CE y se deroga la Directiva 2000/46/CE (DOUE L n.º 267, de 10 de octubre de 2009).
122 Vid. Considerandos núms. 1, 2 y 5 DIR 2015/849/UE. Y más ampliamente vid. MET-DOMESTICI, A. (2016): “The 

, n.º 4, pp. 170 y ss.
123 Directiva 2017/541/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativa a la lucha contra el 

 
(DOUE L n.º 88, de 31 de marzo de 2017).
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como el decomiso para prevenir y luchar contra los efectos que se derivan 
de los mismos. Creemos que su cita es oportuna para dejar constancia de 
cómo en todas las regiones del mundo se trabaja sobre los mismos temas 
con la pretensión de reducir los espacios a la impunidad.

[27] La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
co lleva un cuarto de siglo alertando a los países sobre que el cohecho es 
una práctica generalizada en las transacciones comerciales internacionales, 
que provoca, amén de efectos comunes a otras prácticas corruptas, una 
distorsión de las condiciones competitivas internacionales. Por ello, el 21 
de noviembre de 1997 aprobó la "Convención para combatir el cohecho 
de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales interna-
cionales", peaje jurídico
–como España124– y los candidatos a la adhesión, en la cual, dentro de 
las sanciones del art. 3, se obliga a los Estados Parte a que tomen las medi-
das que sean necesarias para disponer que el soborno y el producto de la 
corrupción de un agente público extranjero –o de los bienes cuyo valor 
corresponda al de ese producto–
o para que sean aplicables sanciones pecuniarias de efecto comparable.

[28] La Convención de Caracas125, que es el primer tratado internacional 

parte en el art. XV.1 a adoptar determinadas "medidas sobre bienes": que se 
presten mutuamente la más amplia asistencia posible con relación a la identi-

obtenidos o derivados de la comisión de actos de corrupción, y de los bienes 
utilizados en dicha comisión o del producto de dichos bienes. Por tanto:

– una asistencia judicial entre países no general, sino focalizada a 
las actividades decomisivas sobre los bienes relacionados con los hechos 

124 Vid.
las transacciones comerciales internacionales, hecho en París el 17 de diciembre de 1997 (BOE n.º 46, de 22 de febrero 

cohecho internacional, primero en el art. 445 bis, luego en el art. 445 y actualmente en el art. 286 ter –dentro de los delitos 
de corrupción en los negocios—, vid. BENITO SÁNCHEZ, C. D. (2015): "Análisis de las novedades incorporadas al delito 
de corrupción en las transacciones comerciales internacionales por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo". Estudios de 

ID. (2012): El delito de corrupción en las transacciones comer-
ciales internacionales FABIÁN CAPARRÓS, E. A. (2003): . 
Valencia: Tirant lo Blanch.
125 Convención Interamericana contra la Corrupción, aprobada el 29 de marzo de 1996 en Caracas, bajo los auspicios de la 
Organización de Estados Americanos —comúnmente conocida como Convención de Caracas— (CICC).



R. EMERJ, Rio de Janeiro, v. 21, n. 1, p. 42 - 91, Janeiro-Abril. 2019 84

– un decomiso —y actividades complementarias— tradicional, aplicable 

– unas actuaciones que se tienen que desarrollar de conformidad 
con las legislaciones nacionales aplicables y los tratados pertinentes u otros 
acuerdos que puedan estar en vigencia entre ellos, lo que supone tener que 
analizar caso por caso que no se producen situaciones antagónicas entre 

en favor de una investigación efectiva126.
Con posterioridad, el art. XV.2 CICC acoge el criterio esgrimido por 

Estados Unidos en su tramitación conforme al cual el Estado de ejecución 
aplicará su normativa interna para dar el destino procedente a los bienes 
decomisados, quien podrá, a pedido de otro Estado signatario, compartir 
con él parte de esos recursos obtenidos como premio de su colaboración en 
la investigación o en las actuaciones judiciales conexas.

-
peración, la unidad, la cohesión y los esfuerzos para alcanzar unas condi-
ciones de vida mejor para los pueblos de África, la mayor parte de ellos 

público y privado, lo que frena drásticamente su desarrollo económico, la 
Unión Africana aprobó el Convenio de Maputo127.

Aunque sea de manera sucinta, su articulado repasa las cuestiones 
-

trumentos de la corrupción (art. 16 CAC)128, y con el secreto bancario (art. 
17 CAC), que no puede ser un obstáculo al desarrollo de esas actuaciones.

126 MANFRONI, C. (2001): La Convención Interamericana contra la Corrupción. Anotada y comentada (2.ª ed.). Buenos Aires: 
Abeledo-Perrot, p. 189.
127 Convención sobre prevención y combate a la corrupción, aprobada el 11 de julio de 2003 en Maputo bajo los auspi-
cios de la Unión Africana —comúnmente conocida como Convenio de Maputo—.
128 Art. 16 CAC: “1. Each State Party shall adopt such legislative measures as may be necessary to enable: (a) its compe-
tent authorities to search, identify, trace, administer and freeze or seize the instrumentalities and proceeds of  corruption 

-

2. The Requested State Party shall, in so far as its law permits and at the request of  the Requesting State Party, seize and 

a result of  the offence for which extradition is requested and which, at the time of  arrest is found in possession of  the 
persons claimed or is discovered subsequently.

3. The objects referred to in clause 2 of  this Article may, if  the Requesting State so requests, be handed over to that 
State even if  the extradition is refused or cannot be carried out due to death, disappearance or escape of  the person sought.

may, in connection with pending or ongoing criminal proceedings, temporarily retain it or hand it over to the Requesting 
State Party, on condition that it is returned to the Requested State Party”.
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de la región con medidas preventivas y represivas que promuevan la coo-
peración internacional entre los países en la lucha contra el terrorismo, 
actividad delictiva relacionada directamente con el crimen organizado, el 

29 de mayo de 2000 se aprobó la "Convención arábiga para combatir el te-
rrorismo", cuyos arts. 19 y 20 regulan el comiso de los bienes y productos 
derivados de los delitos.

6. PARA TERMINAR

[31] Una vez hecho un repaso sucinto a los principales instrumentos 
supranacionales que abordan en mayor o menor extensión esta institución, 
podemos concluir en primer término que el combate a la delincuencia 
grave pasa por alcanzar mayores niveles de efectividad en la investigación 
y enjuiciamiento penal de las conductas delictivas, condenando penalmen-
te a sus responsables, para también privándoles de todos los elementos 
patrimoniales con los que han actuado, con los que pueden reiterar sus ac-
tividades y con los que se han enriquecido. Una línea de trabajo que tiene 
que ser lo más perfeccionada posible cuando quienes cometen los hechos 
lo hacen de manera organizada.

[32] Como los delincuentes en la comisión de los hechos, en la elu-
sión de las responsabilidades o en la ocultación y/o blanqueo de los bene-

de más de un país, no elegidos al azar, en los que los intereses económicos 
priman sobre los sociales129. Ante ello, la acción aislada de cada uno de 

transfronteriza la cooperación jurídica internacional sea más que una op-
ción una necesidad. Incluso más: de la cooperación, imprescindible, hay que 
pasar a la armonización legislativa, tanto en lo sustantivo como en lo pro-
cesal para reducir la existencia de paraísos legales, incluso dentro de espacios 

130.

129 ESPINOSA LABELLA Cuad-
ernos Digitales de Formación, n.º 1, p. 26.
130 VV.AA. (2016): . London: Trans-
parency International UK.
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entre los países, porque si el gran problema en el castigo de los delitos eco-

cifras negras en estos delitos no harán más que crecer. Por ello, también tiene 
que ser una prioridad globalizar a la policía131, que tiene que cumplir un rol 
esencial en las acciones en pro de la recuperación de activos132, empezando 
por su cooperación en la que participen servicios de policía, servicios de 
aduanas y otros servicios con funciones coercitivas especializados en la pre-
vención y en la detención e investigación de infracciones penales133.

[34] La acción legislativa de los Estados, y de los organismos inter-
nacionales en los que se agrupan, no puede empezar y acabar con la ins-
titución del decomiso: dentro de una política general de recuperación de 

instrumentos y productos del delito que se acuerde en una sentencia penal 
de condena son precisas previamente actividades de localización, embargo 
y administración de los elementos a decomisar. Por tanto, junto a necesarios 
cambios sustantivos y procesales no menos importantes son los orgánicos, 
de los que poco se habla en las iniciativas internacionales, en especial, entre 

—y Gestión— de Activos.
[35] La normativa analizada no utiliza de manera uniforme y única 

-
ción", de "incautación", de "bloqueo", de "embargo", etc. En ocasiones 

usándolos como sinónimos —cuando no lo son—. Si bien alguna culpa 
pueden tener los traductores de los documentos internacionales134, en to-
131 ALAIN, M. (2001): “Transnational Police Cooperation in Europe and in North America: Revisiting the Traditional 
Border Between Internal and External Security Matters, or How Policing is Being Globalized”. European Journal of  Crime, 
Criminal Law and Criminal Justice, vol. 9, n.º 2, pp. 113 y ss.
132 SIERRA CARO, J. A. (2013): "Estrategia de la Unión Europea sobre la recuperación de activos y prospectiva legal en 
España". Ciencia Policial, n.º 121, pp. 25 y ss.
133 Así se prevé en el art. 87.1 TFUE, encomendando al Parlamento Europeo y al Consejo el estudiar el poder adoptar 

-
nizada. Vid. MORAL TORRES, A. DEL (2010): 
criminal CARRIZO GONZÁLEZ-CASTELL, A. (2008): "Instrumentos de asistencia 
policial en la Unión Europea: de Schengen a las estructuras orgánicas de cooperación policial". En: BUJOSA VADELL, L. 
M. (coord.) (2008): 
de cooperación policial y judicial en la Unión Europea. Granada: Comares, pp. 159 y ss.
134 En este sentido, NAVAS BLÁNQUEZ, J. J. (2016): "Aspectos prácticos derivados del embargo preventivo y el asegu-
ramiento de prueba bajo la perspectiva de la Ley 23/2014". Cuadernos Digitales de Formación, n.º 12 , p. 3, nos habla del pro-
ceso colonizador
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al titular de bienes obtenidos ilícitamente de los mismos, para evitar su 
enriquecimiento injusto y que pueda reiterar la actividad delictiva.

[36] No hay un pronunciamiento claro y asentado acerca de cuál es 

con el mismo —retributiva y, si cabe, preventiva— es inferida tanto por su 
catalogación como "medida", como "pena" o como "consecuencia" como 

en muchas ocasiones se pronuncia con rotundidad —y no siempre acier-
to— en legislador en las exposiciones de motivos o en los preámbulos.

[37] También es difícil dar con un concepto cerrado y aceptado sobre 
qué es el decomiso, quizá porque siempre que se ensaya uno lo que se hace es 
adicionar los elementos que lo constituyen, y debido a la variabilidad en mu-

ser más dispar. Por eso un poco más adelante señalaremos lo que a nuestro 
juicio el decomiso es, y lo que por el contrario no es, que es tanto como recono-
cer: por un lado, que como en otras muchas instituciones135, hay una concep-

precavido y riguroso, primero al legislar y luego al regular, en esta materia, para 
que no se produzca un  generador de desigualdades e insegu-
ridad jurídica, lo cual no es fácil de evitar cuando, como en el caso español, 
llamándose todos por igual no hay un decomiso sino varios decomisos.

[38] La potestad para acordar el decomiso en la generalidad de los 
casos se atribuye a un órgano jurisdiccional, y además del ámbito penal, 
puesto que no en vano el bien y/o el producto que se quiere decomisar 
está relacionado con una infracción penal. No obstante, como la cone-
xión que se establece entre ellos no siempre se tiene que producir como 
consecuencia del enjuiciamiento penal de ésta, no se excluye que en caso 
de legislaciones sobre "extinción de dominio" los Tribunales puedan ser 
de otros órdenes jurisdiccionales, o que incluso el decomiso pueda ser 
ordenado por "otra autoridad competente", situación que introduce nue-
vas dudas acerca de la naturaleza jurídica única del decomiso. Incluso, hay 
casos en los cuales la atención no se centra en el  sino en el cómo: tanto 
en procedimientos penales como en vías distintas a la penal.

135 Esto mismo lo abordamos, por ejemplo, en el estudio de la conformidad: RODRÍGUEZ GARCÍA, N. (1996): El 
consenso en el proceso penal. Barcelona: J. M. Bosch.
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-
so se va a aplicar a los "instrumentos" –para evitar la reiteración delicti-
va– y a los "productos" –para evitar el aprovechamiento económico– de 

secuencia que unas veces aparece completa y otras no, sin saber en cada 
caso si es una omisión o una exclusión deliberada. Además, cada palabra 
va a ser utilizada, bien de manera reducida, bien en términos amplios, 
absorbiendo alguna de las otras. Incluso, las dudas surgirán respecto a 

-

ocasiones no se sabe si son brutos o netos, o indirectos o directos.
[40] En cuanto a los delitos en los que se debe aplicar el decomiso, 

de siempre la regulación ha tenido carácter sectorial, empezando por el 
-

cional– y, más recientemente, por la corrupción. Con posterioridad, se ha 
generalizado el uso del decomiso, al menos el directo, a cualquier delito, si 
bien parece que sólo compensa, o es proporcional, cuando supere un umbral 
mínimo penológico, colocado en una pena en abstracto de privación de 
libertad superior a un año.

En aquellas versiones más controvertidas sobre las que surgen du-
das de constitucionalidad por vulnerar derechos y garantías procesales, 
como en el decomiso ampliado, se comenzó parcelando su uso al terroris-
mo y al crimen organizado, que son dos categorías jurídicas complejas y en 
las que se producen variaciones en su conceptuación, para pasar a exten-
derlo a lo que se entiende por delincuencia grave con dimensión transfronteriza.

Y en el caso del decomiso autónomo, su ámbito de aplicación no se de-
termina ni por la naturaleza de los hechos delictivos enjuiciados, ni por la 

esté enfermo, etc.
[41] La idea actualmente presente en toda la normativa sobre de-

cantidad 
de bienes decomisados, en su valor económico, y no en la calidad de las 
resoluciones judiciales que los acuerdan, haciendo en ocasiones uso de dis-
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posiciones legales cuya constitucionalidad es muy cuestionable. Así, con 
los cambios operados progresivamente en los ordenamientos penales se 
han establecido disposiciones que tratan de legalizar situaciones que han 
venido estando resueltas por la jurisprudencia de los altos tribunales. En 
esencia, cómo actuar:

– cuando sobre los bienes originariamente decomisable no es posi-
ble actuar —decomiso por sustitución

– cuando por las actuaciones llevadas a cabo se puede acreditar que 
los bienes de procedencia ilícita del condenado penal son mayores –deco-
miso ampliado

– cuando hay certeza o riesgo de que el proceso penal principal no 
se va a poder culminar con una sentencia condenatoria que permita acor-
dar el decomiso directo o por sustitución –decomiso autónomo

– cuando los bienes de procedencia ilícita, que se quieren decomi-
sar, están mezclados

– cuando los bienes a los que se extiende el decomiso se han trans-
formado.

[42] De forma explícita en la redacción del articulado, en los me-
nos de los casos, o de forma encubierta, en todos los ámbitos territoria-
les referenciados se expresa la necesidad de invertir la carga de la prueba so-
bre el origen lícito de los bienes136, siempre y cuando ello sea compatible 
con los principios y tradiciones que sustenten en ordenamiento jurídico 
nacional137. Un mal necesario138 con relación al que se utiliza como  

136 Frente a ello, el art. 6 DIR 2016/343/UE establece que los Estados miembros tienen la obligación de garantizar que la 
carga de la prueba para determinar la culpabilidad de los sospechosos y acusados recaiga en la acusación, disposición que 
se entiende sin perjuicio de cualquier obligación del órgano jurisdiccional competente de buscar pruebas tanto de cargo 
como de descargo, y del derecho de la defensa a proponer pruebas con arreglo al Derecho nacional aplicable. Además 

acusado, incluso cuando el órgano jurisdiccional valore si el interesado debe ser absuelto.
137 Conviene recordar como en la STC 13/1982, de 1 de abril (Supl. BOE n.º 95, de 21 de abril de 1985), el Tribunal 
Constitucional ya sostuvo que "[ ] el derecho a la presunción de inocencia no puede entenderse reducido al estricto campo 
del enjuiciamiento de conductas presuntamente delictivas, sino que debe entenderse también que preside la adopción de 
cualquier resolución, tanto administrativa como jurisdiccional, que se base en la condición o conducta de las personas y de 
cuya apreciación se derive un resultado sancionatorio para las mismas o limitativo de sus derechos".
138 En el ya citado documento "Prevención y control de la delincuencia organizada. Estrategia de la Unión Europea 
para el comienzo del nuevo milenio", se incluye como mandato a los países "... estudiar la posibilidad de que, una vez 

origen de los activos en su posesión. Esta mitigación haría que sea la persona condenada quien tenga que demostrar que 
ha adquirido dichos activos lícitamente. Si el tribunal [no] queda convencido, se puede declarar que dichos activos son 

vid. AGUADO COR-
REA Revista Electrónica de Ciencia 
Penal y Criminología, n.º 4, p. 11.
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para mitigar las acusaciones de vulneración de la presunción de inocen-
cia y el proceso debido que el comportamiento a exigir al titular de los 
bienes sólo se produce una vez que ha sido condenado penalmente en 
el proceso principal, en el que se han tenido que cumplir todas las ga-

su patrimonio es diferida y tiene como presupuesto precisamente esa 
sentencia de condena.

[43] La salvedad que siempre está incluida en las normas sobre 
decomiso es que su aplicación debe respetar los derechos legítimos de 
los terceros que han adquirido, de buena fe, los bienes decomisables que 
pertenecieron al condenado penal. Y para ello hay que darles audiencia, 
escucharles, dejarles defenderse y, aunque sobre este extremo siempre se 
guarda silencio, si su proceder no ha sido ajustado a Derecho iniciar actua-
ciones penales frente a él como cooperador necesario, o como cómplice, e 
incluso responsable por delitos como el blanqueo de capitales.

[44] De quien no se habla tanto, desafortunadamente, es de la víc-
tima del delito, que en teoría es por quién se extreman los rigores retribu-
cionistas de la reforma, y a quien –entre otros– tiene que  que se 
decomise mucho. Las previsiones no pasar de pedirle un deber de colabo-

del acusado que sean susceptibles de ser decomisados.
[45] Relacionado con esto último, se echa en falta que en los con-

venios y directivas no se establezcan lineamientos básicos y mínimos re-
lacionados con el destino que hay que dar a los bienes decomisados o al 
resultado económico obtenido de su enajenación.

Quizá la  pueda estar en que la mayor parte de los delitos en 
los que se aplica el decomiso, y muchas de sus versiones más severas con 

-
fensivos, delitos sin víctima139 o delitos con en Estado como principal o único 

recursos económicos, para que le dé el destino que le permita cubrir las ne-
cesidades manifestadas en su regulación nacional, tanto de tipo preventivo 

139 HASSEMER, W. (2016): . Valencia: Tirant lo Blanch, pp. 201 
LASCOUMES, P. (2000): Corrupciones. El poder frente a la Ética LAMO DE 

ESPINOSA, E. (1989): Delitos sin víctima. Orden social y ambivalencia moral. Madrid: Alianza.
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como represivo, fortaleciendo con personal, infraestructuras y formación 
a los operadores encargados de combatir estos delitos.

Las pocas menciones que sobre esta materia podemos encontrar 
-

tos en los que se haya incurrido en su incautación, gestión y realización, 
y a que cuando el asunto del que provienen es transfronterizo y han 
participado relevantemente terceros Estados hay que compensar econó-
micamente su colaboración.

[46] Como los delitos a los que fundamentalmente se va a aplicar 
el decomiso con frecuencia se efectúan en un contexto internacional, no 
bastan ni las acciones propias de cada uno de los Estados ni las medidas 
que se puedan acordar en espacios comunitarizados si todos ellos no 
están en sintonía con la política que se sigue a nivel internacional y que 
emerge fundamentalmente del trabajo de Naciones Unidas. La existencia 
de diferentes niveles de exigencia en los actos legislativos procedentes 
de tantos foros diversos es una causa más del crecimiento descontrolado 

-
cuentes en parte lo disfrutan y en parte lo reinvierten en estrategias de 
protección personal y de sus negocios. Por tanto, es intrínseco a la idea 

coordinación, de asistencia 
y de cooperación operativa140, y de armonización y, más lejana en el tiempo se 
barrunta, de  legislativa141. 

140 VV.AA. (2015): . Madrid: Consejo 
General del Poder Judicial.
141 CUESTA ARZAMENDI, J. L. DE LA, PÉREZ MACHIO, A. I., UGARTEMENDÍA ECEIZABARRENA, J. I. 
(dirs.) (2012): Armonización penal en Europa. Oñati: Instituto Vasco de Administración Pública; GÓMEZ-JARA DÍEZ, C. 

BAJO FERNÁNDEZ, 
M., BACIGALUPO SAGGESE, S., GÓMEZ-JARA DÍEZ, C. (coords.): 
redondas de Derecho y Economía. Madrid: Centro de Estudios Ramón Areces, pp. 326 y ss.


